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i'ODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 13 
EL CONGP..ESO NACIONAL, 

' (X)NSIDEP..ANDO: que el Padre es acreedor a la llliSma veneración, 
JDÍSIIIO respeto y al mismo cariño que se guarda a la Madre, pues en 

al_. de ésta es un baluarte mdlscutible en el santuano del hogar, por el 
~ espihtnal y moral en la obra de amor que ambos realizan, 

POR TANTO, y en uso de las facultades que le confiere la Consti-
tución -de la P..epública, 

" DECRETA 

Artículo 1 '-Institúyese en Honduras "El Día del Padre", cuya ce
Jebracióu oficial habrá de verificarse el día 19 de marzo de cada año 

Artículo 2'-El presente decreto empezará a reg¡r desde el día de su 
publicación en el Penódlco OfiCial "La Gaceta" 

Dado en el Salón de Seswnes del Congreso Nacwnal, en Tegucigalpa, 
D. c.~ a los cinco días del mes de dlCJembre de nuJ novecientos cmcuenta 
yDIU!fe. 

MODESTO P..onAS ALVARADO h., 
PreSldente 

T. DANILO PAREDES, 
Secretario 

Al Poder EJecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

ERNESTO H AGUILAR N , 
Secretano 

Tegucigalpa, D C , 8 de d1c1embre de 1959. 

P.. VILLEDA MOP..ALES 

Et Secretano de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicm, 

Ramón Valladares h 

DECRETO NUMERO 79 

EL CONGRESO NACIONAL, 
DECRETA 

Articulo Umco.-Aprobar el Decreto N' 170, enutldo por el Presl
del!te Constitucional de la República en ConseJo de M1mstros, que lite
n!mente dice "Decreto N• 170 -El Presidente ConstJtucwnal de la Re
púbhea, en aplicación al Articulo 7 de las D1sposJCwnes Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos v1gente, y en ConseJO de Ml
l!!SiroS, DECRETA Articulo 1 •-Amphar dentro del Título XI Ramo 
~~ Pública y AsiStencia Soc1a1:1a partida s1gu¡ente· Capítulo V, 

torio Santa RoSita, 12 -Gastos de Funcwnanuento Partida 14-G, 
~ento y renaración ordlnana de eqmpos, L 2 500 OO. Artículo 2' 

ampbaCJÓn anterwr se transfiere de las s1gmentes partJdlJS del Presu
f:ii!:.~eral de Egresos e Ingresos VIgente Capitulo V, SanatoriO San
L 1.500 • 12 -Castos de Funcwnanuento, Partida 3-G, Sangre y Plasma, 
L -00, 6-G, Vestuario y ropa para pac1entes, L 1 000 00 Total,, 
..,U«loo Articulo 3"-Dése cuenta al Congreso Nacwnal de la emJSwn de 
fila th:to Articulo 4'>-EI presente decreto entrará en v1gencll desde 
q. Dado en TeguCJgalna, D C, en e! Palacw :\'aciana!, a !os seJS 
~ de juho de llll! novecientos cmcuenta y nueve -R \'ILLEDA 
JllStJQa_ -~ Secreta.>-Jo de Estado en los Despachos de Gobernacton y 
ole > Ramon Valladares h.-El Secretano de Estado en el Despacho 
~IOrles Extenores, por !a ley, Roberto Perdomo.-EI Secretario de 
~el Despacho de Defensa Xacwnal Fennin Ramírez Landa.-E! 
~ . de Estado en e! Despacho de Seguridad Pública, Oswaldo López 
~ Sec,:eta_'"lo de Esta.do en el Desp2..cho de Educac1ón Pí:.ollca, J~ 
lLc;.,. lleJta..-El Secretarw de J;'~tado en 1os Dc:pacnos de Econom1a y 
Cr::m ~ ~ Bueso A1ias.-El Secretano de Estado en el Despacho de 
- ...,e: ones Ob Sec:t tlao do ,. Y ras Públicas, por la ley ,Marco A. Castro.-m_ re-

la 1!J C. ~..adc ~n el Despacho de Salud Pública y .A ~1ster:.c..a SociE.l por 
• A. hner.-El 8ee.l'"Et1L1'"fo de E..~do en el Despacho de Trabajo 
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y PreVISIÓn Social, Osear A. Flores.-EJ Secretal'io <ie Estado en el Despa• 
eh o de Recursos Naturales, J\L Lardizábal Galindo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacio~, en Te_gucigaJ~ 
D C , a los dlez y s1ete días del mes de dlc1embre de mil novec~enbs cm
cue:r..ta y nueve 

MODESTO P..oDAS Al.VARADO h, 
Pres1dente 

T DA->,'ILQ PAREDES, 
Secretano 

ERNESTO R AGUJLAR N., 
Secretano. 

Al Poder EJecutivo. 

Por tanto: EJecútese. 

Tegucigalpa, D. C , 30 de enero de 1960. 
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y AsiStencia. 
SoCial, 

R. Martínez V. 

DECRETO NUMERO 80 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA 

Artículo U ruco -Aprobar el Decreto N' 72 -El Presidente Constítu· 
cwnal de la P..epúbhca, en aphcaCJón al Articulo 61 de las -'?ispos1c1ones 
Generales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos VJgente, Jf en 
Conse¡o de Mm1stros, DECRETA: Articulo lo-Crear dentro del TitulO 
XI Ramo de Salud Púbhca y As1stencm Soclal, las s1gu¡entes partidas: 
Capitulo V A -Sostenumento Pabellones AntJtuberc~osos, l.-Pabellón 
Hospital Leonardo Martínez San Pedro Sula, (As1guacwnes para ocho me
ses), 042-11-011-111 O 1-M, :MédiCo T!s1ólogo, L 200 00, L 600 00 . 
042-1-011-111 O 2-M, Enfermera titulada, L 150 00, L 1200.00 042-1-011-
111 O 3-M, Enfermeras Awahares, 9, a L 75 00 cada una, L 5.400 00 . 
042-1-011-11 O 4-M,Técmco Rayos X, L 135 00, L 1.080 OO. 042-1-011-111 
O 5-M. Aseadores, 3, a L 30 00 cada uno, L 720 00 2 -;-Pabellón Hospita' 
del Sur Choluteca 042-1-011-111 O 1-M, MédiCo T!swlogo, L 200 00 
L 1600 OO. 042-1-011-111 O 2-M, Enfermera Titulada, L 150 00, L 1 200 00 
042-011-1-111 O 3-M Enfenneras AUXJlmres, 9, a L 75 00 cada una, 
L 5 400 00 042-1-011-111 O 4-11 Aseadores, 3, aL 30 00 cada uno, L 720.00. 
3 -Pabellón Hosp1ta! de Occidente, de Santa Rosa de Copán, (As1guacwnes 
para once meses), 042-1-011-111 O 1-M, Méd1co T!s1ó!ogo, L 500 00 . 
L 5 500 00 042-1-011-111 O 2-M, LaboratorJSta, L 50 00, L 550 00 
042-1-011-111 O 3-M, Mecanógrafa, L 125 00, L 1375 00 042-1-011-111 O 
4-M, Enfermera Awnlmr, L 125 00, L 1375 OO. 4 -Pabellón Hosp1tal 
AtlántJda, de La Ceiba (As1guacwnes para ocho meses) 042-1-011-111 O 
1-M, Méd1co T!Slólogo, L 200 00, L 1600 00 042-1-011-111 0 2-M, En:erme
ra T1tulada, L 150 00 L 1200 00 042-1-011-111 O 3-M, Enfermera' Auxi· 
IJares, 9 a L 75 00 c/u, L 5 400 00 042-1-011-111 O 4-M, Aseadores, 3, a 
L 30 00 c/u, L 720 00 5 -Gastos de Func10nam1ento para los 4 pabe'lones 
042-1-0H-141 O 1-G, Pub!ictdad y Propaganda, L 3 700 00 042-1-014-2~~ 
O 3-G Transportes d!versos, L 1500 00 042-1-014-242 O 3-G, Alrmentc3 
vara partiCulares (pacientes), L 38.400 00 04ry·1-014-261 O 4-G, Insectic:
das, L 1 500 00 042-1-0E 272 O 5-G, Combustibles para cocma y vanoc 
usos de particulares (pacientes), L 10 000.00 04ry-1-015-1-310 x 7-G, ~f-u:
temrrneñto v repa..l"2.C1Ón ordmar:a de eQU!PO, L ::!..2 000 00 042-1-111-422 x 
9-G Eau_;_pÜ de- HosD.t21es ad.Ic!or..es \: ieoa..-racwnes exL'I'"2.ordmarias, . 
L 34.000 60 04 )-1-li: ~3 x 10-G EaÜ!po Para Laboratorio médico sani
tano, adlc1ones y rep.a!"2.ciones er..rioróm? 1"1.2.S L 5 000 OO. 
1)4?-xxx-xxx x ll-G Gastos di...-ersos 2. deta!la.rse de acuerdo co!! va_rias 
claslfieaelc::es L 260 OO. Smno;¡n las crea:.:ones, L 150.000.00 . .A.rtic~o ~
Las creac.::one.s 21:teriores se tr"c.ns:S.eren de !a sig1L.ente pa...'ri.id.a Título 
X!l. Ral'T'o de _A_sis:encJ..a Socl2l. Caoft".l!.o \1, .A.Slgnacio:ces v t.'"2.lls!eren
Cl.a.S a Hosp.tales y o:..l""2.S l:"",t:d~des -1.-.A...s!gi!.a.C!Únes y TTa;,sferencla a 
Hosp::ta.!es y otrGS ~tidaC.es. Pa..l"tid!:l S-G Asignación global a det2.l!arse., 
que se ut!iza..~ para el sostenimiento de los pabellones antitube-l"C'ulosos de 
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LA. GACETA- REPUBLICA DE HOKDL"R.AS. - TEGL:CT..GH .PA, D. C., 9 DE FEBP .. EP..O DE 1960 

T. D.Ui!LO P AREDJOS, 
5,e:c!"eta.'"'-0. 

l>J. Poder Ejecutivo. 

Por tanto. Ejecútese 

los deparl2men+os de Cortés, Ch_n!nteea, Cop:;i.-n y Atlántjda de a..ener-=<.iD con 
la d]str>Jmció!l aue ha...¿_ el wr.;stprio del Ramo. L 150.000.00. A..>tícnlo 
3"--Dése cuarta-al Con_greso Nacional de la emisión de este decreto. Ax
ticnlo 4'-El presente decreto enírará. en vigencia desde esta fecha. D2dD 
en Tegncigalpa. D. C~ en el Palacio Nacional, a los diez días del mes de 
:tn2lZO de mil novecientos cincuenta y nneve.-R. VU.T.EDA :MQRAI.ES 
-El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 
Bamón Valladares h.-El Secretario de Estado en el Despacbo de Rela
ciones Exteriores, Andrés Aharado ·Puerto.-El Secreta.'"ÍD de Estado en 
1os Despaehos de Defensa. Nacional y Seguridad Púbhca, A. 1folina o~ 
El Secretano de Estado en el Despacho de Educación Pública, .Juan Miguel 
Mejía.-El Secreta...'"!O de EstadD en los Despachos de Economía. y Hacien
da, .J. Bneso Arias.-El Secretario de &-tado en el Despacho de Comuni
caciones y Obras Públl=, ;!mm Mill2. B.-El 8&.--retario de Estado en los 
Despachos de Salnd Púbhca y Asistencia Social, R. Ma...rtínez V.-El Secre
tario de Estado en el Despacho de TrabaJO y Prevn;ión Soc!al, Osear A. 
Flores.-El Secretario de Estado en el Despacho de P.ecu."Sos N atu.."2.!es, 
H. Lanlizábal Galindo". 

Tegucigalpa, D. C., 21 de enero de 1960. 

R.VUJ.EDA~ 

El Secretano de Estado 
Social, 

en los Despachos de Salud Púbhca y Asístr- . 
- fla 

R. Martínez V. 

PODER EJECUTIVO 
y accesor...os pa...ra máquinas de te
Jer y coser, calderas y aL-r-as maqW-

Educación Pública 
================================ 1 narias textiles, 

Economía y Hacienda e) FranqUlClas aduaneras por 
cmco años (5) soore el 60% de la 
1mportactón de los combust1bles 
( ace1te d1esel) y ace1tes lubncan
tes necesar>...os para el func10na
m1ento y mantez'..IIP.J.ento del eqUipo 
empleado, o para utilizarse en cual
qwer fin md!.spensable para la pro
ducció!! de la planta 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORA!B 
Minisfr:¡, • • • • L1c. Juan M1guel Mejía 

1 Necesanas EstableCidas" las que 
se ded1quen a la producción de mer
cancías destmadas a satisfacer d1-

Subs~cretaría. Profesora Graciela Bográn 
Acuerdo N~ 115 

Teguetgalpa, D C , 3 de febrero 

de 1960 

ACUERDOS 

rectamente las necesidades VItales 

VISta para resolver la sollc!tud l de la población 

presentada con . fecha catorce de 1 Considera..'ldo Q<.1e serán objeto 
110Vlembre de mU novecientos cm- 1· de te .• 1 E "'d 1 _ P•O CClCn {.¡e Su:. O as e>n· 
cuenta y ocno, por el senor !ill-~ 

hae
. ~ F , , d d presas q c. e se establezcan pata pro-

e dl "' da~ <>U, 

1
!T'ayor e de ald, duc1:- '"'ercancias oue no se nanu-

ea.sa o, m u::;~na y vecmo e a L' : 

··'•d d S p d 
0 1 d ! .. actu,.an en el pa's e'l .escala 1r--

Clu.u..;o. e an e ro ...,u!.a, eoar- 1 d , 

tam to d e 
..... " .• : to.s .. nal y que la Ley tier>e entre 

en e o~ '-"'s, en su caracter 1 t b t , , ~. ,, d 
1 

"F 1 c.ros e Je I.,.os est.mu~a! la rr;.ouer--= prop1eu:~.no e a empresa a-
ad Ind t 1

" d 
1 

d . 1 n!Zaclon, perfeccwnanuer, to , des-
y lli! na , e MJ.Smo omJCl· · 

l
. tra'd d ,~~-e 2.l'O.lo de las mdtr.stnas nacwnales 
10, con 1 a a pe 1r c.......,IJ.Icactón 

de la misma, de conforrmdad con 
la Ley de Fomento Industnal y 
que, en consecuencia, se le otor
guen las fra.nquiCtaS y pnvllegws 
correspondlentes Acompañó a su 
IBOhcltUd la mformac16n pertmente, 
lo mismo que una referencia del 
Banco Atlanbda 

Co!"..slderando Que las eMpresas 
ya establecidas que hayan aumen
tado o proyecten aumentru su ca
pacidad productiva mediante la 
instelac16n de nue~as plantas, go
zarán de los benefiClOS y pnvlle
gtos de la Ley umcamente por las 
ad1C1ones a la planta ya mstalada 

d) Franqmc1a aduanera por 
(5) cmco años sobre el 60% de 
la unportactón de las Siguientes 
mate>J.as pnmas, articulas seMl· 
elaborados o !'tatenales SlP"itlares 
que entrel'l en la composiCión o 
proceso de elaooracwn y eTUpaque 
o er>vase de sus productos Hilaza 
cruda, hilo de coser, pape! para 
empaque, papel y bolsas plastlcas, 
etiquetas teJldas, etiquetas de pa
pel Impresas, elásbco, soda caús
tica, peróxidO de Ptdrógeno y otras 
substancias qmmJCas para mdus
tria textil Las franqlllCtas a que 
se refieren los mc1sos b, e y d, In
dtcados antenormente, comprenden 

3 de junio de 1958 

(Contmúa el Acuerdo lv' 1133) 

".JL"A..'X" 3! GALVEZ" 

\ 1\IStono 

Profesor Neftah Argueta San-

tos, Director, en sustltucwn de So;-

ma Al ge'ltma Zerón 

b) Infomar a la Sec,.etaria de 
EconoMla y Hacienda sobre cual
qUier mod1ficación en los planos y 
proyectos miciales, ocurndos du
rante el periodo de goce de las 
franqmcias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actJVIdades de 
mstalación o de producc1ón, 

Resulta Que con fecha d!eCI- Constdetando Que una vez cla· todos los derechos, tasas, contnbu--'~- de "· b e} Proporcwnar a las autonda-
~...., o.uc1em re del mlSmo año sif.cada la empresa, el Poder E¡· e- c1ones, cargos y recargos que ca\.1· ~- des competentes cuantos datos e 
Ee. Tel!\.)w.O la so\'C\.tuli ;¡ \os docu~ ~utwo ew\t\':a A.cu.e;lio en ~::\ cua\ sen la H"r1p01 tación de Jos rete-•~ 1 d in.fm:m.~ se \e sohc1ten sobre e1 
men'-'-"> que a acompañaban, a la ha-á constar las fra.nqmc1as y prt- rt os btenes, incluyer>do los dete-~-- "6 Ge 1 h desanoilo, producción y sttuacto'n 
.LJll""'-'Cl n nera de Econom1a y ~ileg10s e'l que consiste la protec- e os consulares Se exceptuan la.s 

Co 1 f to 
1 
t 

fmanctera de la empresa, prua 
merc10 para os e ec s legales 1 c1ón otmgada, sus termmos y con- asas o derechos de gabar•·aJe, 

constgmentes dtCIOI'es, ast como las obhgacwnes ( mt.ellaJe, almace!'aJe y maPe]o de eJercer el reglmen de control que 
1 

establece la Ley y el Re::!laP1ento, 
~--ult• Q 

1 
aue recaen sobre la emmesa de rnetcanc1as) os que SO!' legalmeP- ~ 

~ "'" · ue e ve•nttsiete de JU· • • • d 1 Ob llo y nueve de no\'Iembre de 
1959 

conformidad cor> la Ley de For1en- te e>.Igtbles f pot sen. C'OS de pue1 • servar los reglar'lentos y 
se dló traslado a la Secretaria Téc- to Ir:dustrtal y su Reglamerto tos, de cus~octa ) ti arospor-te demás dispoSICiones legales sobre 

. 
1 

rorr>1as de cal,dad, neso ;. med•da 
mea Y a a Ccmmón de Ir>.Ciabvas Por Tanto, el Prestder>te de 1.B 3 -Las f'l~.nqu•ctas co!'~edida.s 
1 d 1 

- ap• abadas o que ap1 uebe la Secre-
n u.stn:;..es, para que hiciese la Rep:.lbl•ca, er> apl•caC'Ó'l de los a!- poi este Acuerdo solamer>te pod,8.n t 
rim 1 l 

arta de Ecor>ornta y Hacienda y 
P era e ana ISlS Y dtctaP1mara tKulos 6' N-' P, g~ ~· 5o, 11 16 otorgarse cuando los a1ticulos o 

la da 
Ot' as obllgacwr>es que especifica· 

segu'1 18, 19, 20 v 22 .narrafo 2" de la nroductos que se pteter>da tnopor-" mente le Í'Je este Acuerdo de da-
Resulta Que la Secretana Téc· Le.:r de FoMento Indust' 1al )- 21 tar sean md•soensables e I'lsustJ· stfKac:wn 

ruca, despues de haber reallZado mcrso Bl 24, tr>C1so Dl y 40 de su tu!bles pata la EMpresa J Po se Re~' a t p.oduzcar> en el pa1s e- can. ''dade<¡ e) Adtest•·a¡·, de:rtro del plazo de 
el a.'l.áhs1s correspondte..r:~te, fue de ~· mer> o, -• -• ~ 

1 
suflc"ente:;, o a.ue sus cara.cter·i:;- 'lgencia de las f• anqutc1as, el nú-

opmíón porque se clasificara a la -tCLE RD-\ • J t1cas técr"cas y de calidad no re u- rne,.o de técn•cos nacwnales sufi-
empresa en referenc1a, en la cate· l 1 

· d 1'-- Clas.ftca1 a la E.~pe.esa Fa·,; '1an los !·equ¡s•tos !'ecesanos pa•a c!er:~tes para el deseMpeiio, de'!tro 
gona e 'corove'11ente establecida" - d yad Industnal", del domlCll'o de 1 !a fabricaclón de !os productos res- e la JY>lsn1a emo•esa, de puestos 

San Pedro Sula, departamento de pectn•os dlrectn os Y ad!'lmtst! atn·os en los 
Cortes, en la categona de 'Ir>d.J.s- P!?Cesos de fab!·lcación )- d"str•bu-
t!"12.s ~ecesar:as Estdb!ecldas" la 4 -La e\.e'lc.ón del pago de! •!'"'- ClOn de ac:ue•·do con las leyes de la 
que se dedlcard. a la !"Oduc.cló ~.1esto Sob!e la Renta a que se Matena, 

"RAUL ZALDIV AR" 

Planes 
~ 

Profesora Soma A Zer6n, Diree
tora, en sustltuC16n de Dolores u. 
pez 

••LA REFOBIA" 
El Porvenir 

Profesora Olga Caballero Casco, 
Sub-Directora 

permanente o temporal, de la ex
plotación de la empresa, 

l) Uevar y anotar en suS libros 
y regJ.Stros sujetos a mspeccl(ll de 
la Secretana Técruca, mformadót 
detallada sobre la Importa.Clón de 
las mercaderias que se hl1bierel 
mtrodUCldO baJO la franqulcia adlla
nera al amparo de este AeuerOO 
de clastflcactón, as1 como sobre el 
uso de las m1srnas, 

j) lvlantener, durante la VJgeli" 

c1a de este Acuerdo, las caracterls
twas y demas condlcwnes que han 
servido de base para clasificar a 
la empresa dentro de la categoria 
de mdustna r>ecesana est.ahlectda. 
lo miSmo que realiZar los planeS 
de produccwr> futura mcluídos en 
!a solic1tud de claslfica.cWn que 
strneror> de base para el otorga· 
miento de franqmcias 

k) Hacer efectivo en la Tesore
'"la General de la Repúbllca. enUe 
el 1' de feorero y el 31 de JDil1ll 
de cada af_c, el pago de una tasa. 
del 6(( sob!"e el monto de leS llll" 
puestos dfspensM.os, con ~ 
de sen. IClO de vigll2.ncta. de COl" 

forrn1dad con el Artlculo 45 delit' 
glamento \!gente 

7~-se le cancelarán t,em.pora1' 

Resulta Que la Cor..11s~6n de Im
C18.tlvas L'ldustnales, co!' ba.se en 
la inform.ac1ón ad•c•onal -rerroltlda 
por la empresa, fué de opmwn por
que se clas1ficara a la !:1lSMa en 
la catega...>u de Industr.as ~ecesa
rt..as Estab!ec1da.s 

d.e •coa t d ,. dp n ··ef.ere el li'C.SO a) del art1culo 2, 
• • rn enor e '-"''l o de ounto . ' · ¡no se co'lcede.-a a la e>rnresa en 
2"~to!"gar :::. !a ero:.n,..esa er> re- los a.i1os en que sus gam~nc1as h

ferencla las franqJ.1c 1~ ) e).__enc.10• 1 qu•das e;.cedaro dd :w(~ del cap,-

f J ~o ele\'a! los prec10.s de \ e!'ta C.ef .. !'Ittva..,..,_ent.:, los beneficlOS ,_. 
:.:

0
, 3~15 p!odJcto:::. sobre e! !l'Hl de ced..dos a la Emnresa. pat' fiíÍ,f 

- ..le .. os oue n• e\ ale,can • ""·..._.. .. l"lt. de ,..,·,. • · · - · er> e! Acue!-do, cuando la ~---

Re::>-ulta Que co!' fec!'..:a \e.!: te 
de enero de! año en cu.rso, la Se
C!"eta.-...,..a de Econo!!lll ) F...ac.end.a 
<hetó reso • .Jclén clas1flcando a la 
e..'!l.presa Fayad In.dw;~!a2 e!;. la 
c:::.!~~0!"'-3. de !:!d'..S~"'-as ~e-cesa.

rias Es1-..ablec1~ ' 

:J.es s1gu'-entes 1 tal pagado 

aJ oou d d·~ . 1 5'-Para CJ:e la e.Tore-sa nued.a 
e e e-.;;UCC~O!' de !a rerta h , - • • • 

"et.a .;r.-:;:\-b' d 
1 

•• acer uso ae las !!"3...'10UlCla.s üsca· 
•• o·'"'- "" ~e, e. 50 c--e de !as U!!· , • ''&des re•,.. das .es en co:::.c.ento de rmnuesto v de-
- • -'eru en actnos f•- - • -'"" d rec!":.os de u---:portac.ón a.ue le l;.an 
- ~. u~te el penodo de 1 5, Ci."-CO at.os, s.do concedldas por este acJ.e!"do 

.• e cado >J.aC'o~al oara ,o-, 1 ' 1 ~----. · . ..,ua. c~ase Ec-::no!n.:.a ) Hac1enda- COUJ.P'_.. 
de '!!.e!"Ca!'l(!a;;; a..nt , b , ,. • _._,_,....,. .,_ 

' ·e.:; .e. p.ocu- ato.e ha v.olado los A.n.~--
,..,,. reba ""lO' .., • y- • 
· -: · J-- ;:, ~ara que e! con.su- 24., 28, 29, 3.0 )- 31 óe la ~· ;r 
r'l.dor se be!lef•c•e de la redt.CC!ón X os 4.2, 44, 45, 46, {8. -t9. » y5t 
de costos poslb!e, al establece:- !3. del Reglanle~to 
L.'lC.-5!!".2. CC!' ba:>e tecn!c.a ~..__,¡_ 

s~-El p:-esente A~..--
g' Abastece:- el !r..e:-cado a S'--i:': 

X !:.~tl"e,.e compro~et.1do , e,. .. 
..,_,::),..,.,0>,.. l . -· 
.:---~ ----- e:;. !.3. \ent.a o c:!Str.b:.-
c.c=. de s.JS p!'"OC.lc:OS a! ab.:;.stec~

!r...e.::to c.e: ('"S!:.sur:.J ..r:!e!T..o 

o'-.bl!ca..t-se en el peri6d'C" fllllll 
• La Gace:a", oor cuenta del-
'"es:=.do --Comumq:...>ese-

p_ \"n..u:DA )(iQf"'IS. 
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REPCBI .JCA DE Effi<'DURAS. 

SECCiON DE ACUERDOS REZAGADOS 

Ed • ~ Púbf" 1 Acuerdo ~· 2!01 . .\cuerdo X' 210? r -~do X• 2107 
$eaetariO de J: UCOC!On ICQ 1 Tegucigalpa. D. C., 18 de =· Tegr.rigalpa, D. C' l8 de =r-1 Teg¡ID~a, D. C.. 19 de r=-

.:=::::=:::===========¡=============~·zo de 1953_ zo de 1953. jzc, de 195.3. 
prras. setenta y cmco centavo: cle 1 El Presidente & la República El Presidente de la República i E! Pr=dente de la Repñhlica Acuerdo ~· 2096 
lempíra. que por Ia a:w..n.a que¡ ¡ ACCERDA.: 

T~~ D. e- 17 de rrar- el :JLP::s!e!1o de H:ac...enda ae::Ig-1 AX~2A: .A.CT.:EP..D_.;.: 1 

de ]953_ r>e. ::e hará efec:ti\oa al Prof~_or! .\u:or..zar la :;umz. de lL 80 00) Autorizar la sr....ma de .. .. . .... Autor-ZG.r la suma de ........... . 20 
. de Ia Renúbhca ~~o.J::: lJberto Barre:; de esta ci.J· 1 c-<::hen~ ]emp:ras. q.1epor1aof"ci-l fL 1447.50) :níl c-uatrocientos (L 22.50.19) dos rml dosc!en1r.J5 

n Presidente -¡-- ·- -
1 d e 1 ' te 1 M e.. c::.c.1-:ent.a !e:c.prr"'.;:. d1ez y n~e u O <::.U. cor"!o 2.} u a :¡::.am pr ¡:.o::.rar :-.a qL.e el :.Er:!Ísterio de Hacie. da 1 fll2.reP..r.a y s.e emp!Ias c!!: .... _ ,~- = -

• 1''¡ ~ l ado d ¿ ·a 1' ta d l - a f~ o.,.. ce:nta,-~ de J;:,mnira_ cr_1.e por kt _ .aCI:'EWA: l.su t:a~e a- _.a' r on e ', des-rgne_ se har.2. ¿€:(.1lw.a a1 se-r:.or _7 e;;? \Os e .emprra~ ~·_,- -r 

_ d • a .,..eahu.r eEt:r:::d!05 a la L"Cue a Juan A Rodriguez de esta ou¿ad__l a el iesorero General de la Rspu- Tewrería F"'pecial de En...c:-.eña ... tZa. 

Autonz.ar la suma he ·1em u~ ::\o:rmal ~upenor hecado por el por servlcios de tr~.sporte pres:a-: blica "alar G:Ue mv"'lrtió en el pap .\'0rmaL Secundana} Profeswnal,. 
(L 100.00) ~OC· 0 ~ -frmr.s- Gobrer"'o de aquella Rep{Jhhca 1 do a esta Secretaria 1 de plan;Ilas de los trabaJOS Ge se f:ará e:ectna al Rñor }JlX E. 
que por la oficma q~ e - , • , 1 reparacwn de la Bilih()~eca y Ar- GaPJ.ier de esta ciudad. por artícu-
tenO de Harenda desrgne. se hara El ~as:t() se I_:nputara a la Par- El ga..~-tn se unputará a la Par-. d:Íno :\"acionales. durante e1 mes los sur:::.in.:trados al I '1Strtuto Cen· 
efecúva a los Pr~feso~es Amadeo tida ~~ E.nsenanza ProfesiOnal.: tida 7~ Gastos Diversos, Capitulo de febrero úlbmo. , :ral de Vz.rones 
Martfuez M, Jose Lu15 Fio:e:: Y Cap., \'I _Departamento de Edu- 1 YIL Departamento de Cduca6ón El ga:.--to se 

1
m utará a la Par- i • 

Bertha. Mansour valor que mnr- caoon Pubhca del Presupuesto 1 Púbhca del Presupuesto General tida 43 Gastos Jr\ersos, Cap;tulo: El g~to se tomara cle los Fon· 
neron en sus recrentes \-u:I!:as a Gener~ de Egresos e Ingreso:- de Egresos e J11gresos -Comu!"Í- VIL D~partarnento de Educaoón do;; Es~eCia.les exiSte~ tes en dicha 
}os diferentes departamentos con Comumquese quese Púbhca del Presupuesto General J csorena fy pertenecie_:Ites al re--
-"-o de los exámenes fmales. en G~L\EZ GúvEZ. d E ¡ · . -Co , ~endo ceP.ro -Comumquese. 
wuu•· , e gresos e "'greso:: mum-

1 su carácter de Profesores Guras, D S::c .. eiar o d Estadry en P-1 E S quese 1 GiL\LZ 
v de conformidad con el detaHe 'e - l ecretano de Estado en el GÁLvEZ. 1 - · 

~ De5p2.c!-.r; de Educacdn. Pública DeSI.~acho- de Educación PúbLca, l El Secret-2.~10 de EEtado en el 
stgUrente: por h le'. 1 1 

Julw e Palacws 1 por a ey, El St:"cretario de Estado e;¡ el 'DCEpacho de EducaciÓn Pública, 
Profesor A.madeo :\IartÍPez~ !ulw C. ?alaczos Despacho de EducaciÓn PúbLca, 'por la leY, 

L 40.00 por.la ley, : Julio e Palacws 
Profesor José Lurs Flore¡j, l ful!o C hlac!VS ¡' 

L 2500 Acuerdo \" 2099 -\cuerdo ~G 2102 
Profesora Berta ~fansour \ 

TeeLcJ:ralpa D e, 18 de '"'1ar· T 1 D e ]O 1 L 43 00 " ~ eguc1ga pa ~ , -u a e D'ar- -\c!..edo \" 2!C5 l Accc- do X 2108 
zo de 1953 " 19-3 

7o G.e =:> 1 l" , , . 
1

1 Tezur-Jf!'alpa. D C 19 de mar· : Tcs:t:uo-aba D C o ce ~.11 '"' ' p 1 ~ (J 1 ' - - • • izo d-:.: 1953 
Total, L 108 00 

El Pre5Jdente de la RepúbLca 
El. gasto se iD"putará a la Par r:.l rp~r,J,..,- clf' L1 ')·r<. 1_,]Jr-a zo de 1953 ' 

oda 34, Gastos Dnersos Capítulo j.CtERDA -\Cl'ERD-\ 

V~I, Departamento de Edue-aCIÓn Autonzar la suma de \L 37 50) 1 >\utonzar la suwa Ce-- rL 68 00) 
Pública del Presupuesto General tre 1nta ) "'lf'te lew¡J'ra~ uncu(nta e·enla h 1 E ~ I ~~ r , · "• - s::. .,. oc o empJras,quepor 
de greso:::. e ngreso::. ~omum- tenta\ os de lempua, que por la 1 la oÍlcl'1a que el \Imis.teno de 
quese T ohcma que el Mmisteno de Ha-

1 

Hacienda desiane se hará efect1va 
G.~LVEZ c1enda designe, se hará efectiva al Doctor Josér::, S~ntos Zepeda Se-

El Secretario de Estado en c1 al señor 1 Antomo Colmdres de cretano de la EmbaJada de~ :Hon
Des~acho de EducaciÓn Púbhca, esta cmdad por trabaJOS de fon- duras en San Salvador E~ Sal-
por la ley, tanería, en la Escuela ~ormal d: vador: valor que cubre ios ga.,tos 

Ju.lw e Palacws Varones, c~nforme rectbo de 2~ de un lote de pinturas que envió 
de febrero ultimo a esta Secretaría, para el Ra.d10 

Acuerdo No 2097 

Teguc1ga!pa, D C, 17 de mar
"' de 1953 

13 P=dente de la Repúhhca 

ACUERIH: 

AutoriZar por los meses de rnar
z~ a junto dd presente año eco
OOtlllOO, la suma de ( L 80 00) 
ochenta lempmt.s, mensuales, que 
por la OÍ1cma que el Mimsteno 
de Hacienda designe se hará efec
~~-la señonta Antonia Suazo, 
~ de la Federación de 
_ ones Fememna.s Hondure
~ como ayuda de esta Secreta
na, Pira el pago del local donde 
~':['arhendo EducaciÓn Fun-

El gasto se Imputará a la Par. 
t!da 42, Gastos Dtversos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Pública dd Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos -Comuní
quesE" 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca. 
por la ley, 

!uho e Polacios. 

Acuerdo l\" 2100 

T eguc1galpa, D C, 18 de mar
zo de 1953 

El PresJdente de la Repúbhca 

.-\CUERDA 

Teatro Escolar Hondureño 

El gasto se Imputará a la Par
tida 7, Gastos Dtversos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos --Comuní
quese 

GÁLVEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educacrón Púbhca 
por la ley, 

luZ.o e Polacws. 

.\euerdo :!1/' 2103 

Teguc1galpa, D. C, 18 de mar
zo de 1953. 

El Presidente de la Repúbhca 

1 El Prc;;1de:1te de la Bepúhhca 

.\CLERD-\ 

1\.utonzar la suma de (L 90 00) Autonzar por los me::.es de mar-
¡70 a JUma del presente año econó

nO\enta lemplTa.s, que por la oÍ!- 1 mico, la suma de (L 50 00) cm· 
cma ~ue el Mmrst;no de Hac.en- ! cuenta lempuas mensuales, que 
~a de:orgne, se ha_:a efectiva al se- por la ofiCrna que el Mmistena 
nor Alejandro Córdova, v':lor de 'de Hacienda designe, se hará efec· 
l ?OO t~Jas, que summtstro a }a hva al Profesor Empínco, Justo 
Direccwn General de Educacwn Cartagena_ residente en la aldea 
Pnmana, para serv1c1o del Centro de Santa Cruz, Mumclpio de Gua
de Cultura Popular , j yape, departamento de Olancho, 

El gasto se Imputara a la Par- valor que le corresponde como 
hda 31, Gastos D1versostf"pítu!o Maestro J ub!lado, en Hrtud de 
V!I, Departamento de ucacwn, estar tmpo~ab1htado para seguir 
Pubhca del Presupuesto Genua1 prestando sus sernciOs al \fag¡s
de Egresos e Ingresos -Comuní- 1 teno Nacwnal 
quese 

GiJ.VEZ 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca 
por la ley, 

/ulzo e PalaciOS 

Acuerdo !\0 2106 

Teguczgalpa, D C, 19 de mar
zo de 1953 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA: 

El gasto se Imputará a fa Par
tida 4, Gastos Dn'er-.o_, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Públic¡ dd Presupliesto General 
de Egresos t" Ingre.:::.O:. -ComunÍ· 
quese 

GÁL\'EZ. 

El Serretano de Estado en el 
Despacho de Educacwn Pública, 
por la ley, 

/ulw e, Pakzcws. 

.\cuerdo ~' 2109 

~ tasto se 1mputard a la Par
l'l! ~Gastos Dl\ersos Capítulo 
Púbhca partamento de Edulac1ón 
de _d~ Pre5upuesto Cennal 

-\.utonzar Ia suma de (L 2000) ACUERD.4.· AutoriZar la suma de Teguc1~alpa D C !9 de mar. 
\e m te lempua:;_ que por la oÍlctna -\utonzar la suma de (L 45 OO) (L l 523 54) llli} quw1entos \e1n J zo de l95o 
Que d ~lm1::teno de Hacienda de 1 cuarenta y onco Iernpmts, que por tltrés lemplr~, cmcuenta } cuatro l El Pres

1
dente de la Repúhhca 

. h . f 1 - r la OÍlcma QUe el ~hmsteno de Ha- centaH>:s de lemplra, Que por la: -..¡crne "-t" ara e- tc"t 1\a a .;;enor · - ~ f 1 '1 · d. H 
é , - 1 neTJda d~Iene. se hará t:ÍttL\ a O-ICina que e ~• !DlS!tTIO t> a- ¡ 

]u::tn (,urpez de esta crudad \a- i 1 • , -1 · E .,.. l uend" de:>I.,.ne se hara ef"'-"·(
1
\a al! 

, 1 a senor '1.n amo _,as.ser, pro-¡ _ - e- ' - H 

Glr . 1Jor quf" 5e le paga por trabaJO~ aelp .. f'!ar!O dt- la Fáhnca de TeJldos1senor .\In: E Carmer. por art1cu-, -\u·o•1-0::.! l.:! sc..rn:- de-
--H:Z ·, lh -¡ h 1 E 1 1 ~ , , d lo-= "'"m•n .::.rr"do .. 1:1 r ~ ' 'L 751J'Jf -El a a•u t"TJa que !ZO t"n a ~l.!t a' ~uprema \aJOrde os d()(,t'n&. · ... ~- ····-·- "'_:, ''"" L:X'U- .:1 , ~ :.~~ .... - -~~ e • l-.:-.lla 

1\....___~etano de Estado en el1 \o~•r¡al dt" \ 3."0"t"S dura•1tt" d 1) medra de cam~ pz.ra deporte, \ormal Rural de .:"'x-nont&. de\'· ''-"'Ll'lp'r.i,., ·;,..1;: po:- ~- Gfll'"a que 
--~ de Educac1ón PúbLca,l, _ d f b • l •m que \end!Ó a esta Srtretana lla Ahumada, JUI'lsd!cnún de

1

c-1 .\b1l:oter!v dt" H<:.c!tnd• de:o!S!:· 
JIOr a lev- j n e-:. e e re! o u L - o D"•nh ne -e , . • 1 \f d~ 

, ...._ 1 - - :. '1~r~ e•ect!\a ,;. ~3.\0r o-
!uho e Pela{, 0 :, E! ::a::to :::e :mputará a la Par- D ga:.to se rmputará a la Par- El g·~to ~ un¡.tutará a la Par- 1 mo dd I-. ... ta¿o .\acror:.al 

1 
a!or 

- 1 t1da -!2, GastO:> Dnnsos. Cap1tulo t!da 2, De-por~. Capítulo \'UI, !1.d.a 42, Gast~ D!\er~, Capitulo • qL.c- 1!'\er-••r;_ e•- el pago de- la pla .. 
Acuerdo ~~ )Q9'·' ,. \ !I Dt"p:a.rtamei•to de Educaaún Departamento de EducaciÓn Pú~ \ ~I, Dt:partamento ae Educacún m!!.a de !os traba! :ido re:,. de d

1
• 

t . - -
0 

Publ1ca dd Prt:5-upu~to Gt-r..era! bha del Presuput"S!o General de' Pubhca dd Presupue':3to General cho Lrad•o durante t'l •:";:":::ente 
1ft~· D C, 17 de !!'.:!r de Egrt'S.os e lngr~ -Comu.Yli ; Egrew::, e Ingreso:: - ÚJ:f!J.l..I!Í-: de EgrtSO:, e lngrew5 --Comuni me:-, d.t" c-o..,form•!ha e .:o!" d de .. 

953. Q!.!t'SC 1 Qlk"Se ¡ qu~-
1 
t::.I!e ~lgt.!t'!'!t:" n ~] .J_ _ - c~\EZ 1- c_u .. u 1 c.ir.H:t 1 , • 

•• _,.""la Repúbhc.:! 1 ~~ . .,orh:r.o ]o;c !,:.2 ro 
- r-. - • r d el F1 Se-, et~r1o l r,.... ~o -" t"l 1 1="' ;;;;::X're"rio C.e- F'-r-,' 1 C-::rc•., ¡ 1.50.00 AQ."!JtDA: u ~cre-!ar.o ~e ~ta. o en - ~ ~r- ce _;..;;.u ~-- 1 _, -~ • ·- ~--C0 ..:-n c. --~~- ~; -- --- _ 

•e . Dcsoac!w de Ed!..c.::c.Ú!l Púbb~.a. Desoac!:_:, dé' Ed!.!.:-:!t:.iÓ!l Pút!.r-.::. ¡ D~---o.ac-!:!o de E2:..C3.Ción P! :~-~ C!:to!(."_:- -~-3..1:.-! Po!"'ce _ 9.J.OO 
Jt ka .. !l la SUttu a~ --- por J., ,_., ro: !a !e·r. j por la ley, -Cno:c-r. - :::n:-.~ ~.ro:-"' -:r, - - - --- - , - e P 1 1 ,. • ~ ~o ~..nc:,;e-::t2. ler::.-l. /.:Lo e Pc!I,;C_QS. ]!Lo - G:ae!OS. :..:.!0 e Palac!cs. 1 cac.3. ----- - 90 00 

~Ufesos e Ingreso" -Cowuru q"" - .',.CUERD 3• 
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Operdor. 1=' nriq'"':4:: Acnerdo Xc 21!4 E! ga::to ;e imputa..Tá a la Par- cien& desgo.e_ se .ha!i .._ 
tida 72. 1='nseñanzz P:-o:e:sion~L señor Carlos _.\_ ~ ~;1 
Capitulo \L Departame!lto de¡ Local de Eduraci--Ól¡ ~ 0.::~ 
Educac1ón Púbhca del Pre:.-upues-¡la Soledad. en El p-~~
to Gene....-a.l de Egreso: e Tngresos.fque Ímert:Irá en la~ t4r 

=----· 
' 

Te,<>ucigalpa. D. C.. 20 de mar
zo de 1953 

Tom.is ~.fendoz.a 
Adán Górnez .......•• 
C.ecHio Hern-ández ••• _ 
Alonso Ponce .......• 
Tiliurcio P"meda 

1 

El Secretar..o de· E&ado en e1 
6Ct00 Deso?cl;o de E?~ Pública. 
60f.IJ ocr"Ia b· --ComilllÍquese de la construcción de la ciiía 

G.ti.VEZ. escuela de aquella 1~ ,¡, 

El Preside!!.te de la República 

60.00 • _, Julio C. PalacWs. 
60.00' AutoP.22.r la suma de ~ ..... 

1 L 175.87) ciento setenta. y cmco 
lempiras! ochenta y sete ~ntavos 
de Iempua. que por la oficma que 
el ~!inisíeno de Hacienda designe. 
se hará efectJ.va a] Doctor J. Adán 
Cue\a! valor que mvertirá en gas
tos de representación como De-

El S 
. ,_ , __ ,_ l El gasto sé tomará de la -

. ecretano = ""'-"'"> en e del Remanent.o del aiío ~"'Pan. 
Desp!!Cho de Edu=ón Pública, ¡g51_195T_ Edllicios ,~';"'>i ,¡, 
por la ley, -Ramo de Educación ~ 

60.00; 

60.00 l Acuerdo ~o 2112 b-maei Bnr .. 

L 750.00: Tegucigalpa. D. C 20 de mar
! zo de 1953 

Julio C. PalacWs. Decreto ]\"o ll3 de 5 de . 
hre de 1952 -Con>tmíqu,._ .....,._ 

Acuerdo xo 2117 
E! gasto se L1llPUtará a la Par- i 

!ida 2. Deportes. Capítulo \ IIL 1 E! PreSident.o de la Repúbhca 
DeparLZIDento de Educación Pú-/ ACLLRDA: 
hhca del Presupuesto General de/ 
Egresos e Ingresos -Comu:!i"quese [ Autorizar la suma de . . . 

IL L065 00) Iml 'esenta ' Cll'Cú 

G.Ú.VEZ. Iempiras. que por la oficina que 

legado de Hondura5 ante la III Teguc¡galpa. D. C.. 20 de mar-
Asamblea General .- el IV Con- zo de 1953 
greso ;.l&:bco;Socia( de la Confe- El Presulente de la República 
derae1on ~!eilica Panamencana 

ACUERDA: que se reunrrá prÓX1lllamente en 
El Secretano ie Estado en e] el ~1mu:ter;o de Hacienda de~;¡g- Ia cmdad de San Salvador. Re-

Despacho de Educaci.Sn Púbhca ne se hara efectna al Profesor púbbca de El Sahador Antonzar la suma de 
por la ley. ¡Gusta\ o González Director fnten-' · iL 921.58) no\,eCientos 1emtlún 

]ulw C Palacws. 1 no del Centro de Cultura Popular. El gasto se Imputará a la Par· lempiras cmcuenta y ocho centa-
1 \alor que mvertirá en el p:1go del tida í. Gastos Diversos ::::apÍtulo vos de lemp1ra~ que por la ofiCl· 

Acuerdo ~' 2110 
1 Personal Docente de fhcho Centro, VII Departamento de EducaciÓn' na que el Mmisteno de Hacienda 
durante el presente wes de co11- Púbhca del Presupuesto General! designe. se hará efectiva d! señor 
formidad con el detalle siguiente de Egresos e Ingresos - Comu-1 Gustavo Pmeda Caballero. Alcal-

Tegucigalpa~ D C. 19 de mar- rrÍquese 1 de Auxrhar de la aldea de Goai-
20 de 1953 Profesora de Asrsten- .., , D D 

cta Socmi L IIO OO v>\UTI i J
5
oco. B~stnb to ep

1 
artamental de 

El Presdente de la República Profesora de AlfabetJ- El Secretano de Estado en el 1¡ ~nta ar ara va or que m,vert.J.-

1 

zaCJÓn . . lOO 00 Despacho de EducaciÓn Púbhca ra en termmar la construccwn de 
ACUERDo\: Profesora de Corte ) por la ley, ' 1 d: casa de escuela. en dicha al-

Autonzar Ja suma de Costura . . lOO 00 luho C. Palacws. 
,(L 180 00) c1ento ochenta ltm- Profesora de Flonste- El gasto se Imputará a Ia Par-
pitas, que por la of1cma que el ría · · lOO 00 t!da 36. Gastos Dner.sos. Capítulo 
MmiSteno de Hacienda designe, Profesora de Ecorro Acuerdo I\" 2115 VII, Departamento de EducaciÓn 
se hará efectiva al Mayordomo mía Doméstlca - - lOO 00 Públrca del Presupuesto General 
del G1mnasw 15 de Marzo. \alor Profesora de Bordado 50 00 Tegucigalpa D C 20 de mar- de Egresos e Ingresos ~ Comu-

p f zo de 1953 que mverhrá en el pago de ~la pla- ro esor de Cultura Y níquese. 
nilla de traba¡adores de d1cho BJbhotecano · : lOO 00 El Presdente de Ja Reoúbhca 
Gimnasio, durante el presente Profesor de Deporte ' 
mes. de conforrmdad con el deta- Teatro · · 
lle s1gmente Profesor de Carpm-

tería . 
Mayordomo! Francisco Profesor de Cerámica 
Andmo . . . . . • . L 90 00 Conser¡e 

Ayudante" BenJamín R1-
vas . 

Gastos de transporte 
dcl personal . 

60 00 Gastos 'anos 

10000 

lOO 00 
100 00 
5000 

3000 
2500 

ACUERDo\ 

Aseadora~ Dolores Ro-
mero 30 00 

Autonzar la suma de ...•.. 
(L 175.27) CJento serenta y cm
co 1emplra5, ochenta. y s1ete cen
ta,os de lempiia, que por la ofl
cma que el Mm1steno de Ha
Cienda designe. se hará efectiva al 
Doctor Ramon Lanos, \alor que 

,L-¡-- El gasto se Imputará a la Par-
80 00 tJda 31 Castos Dnf'rsos Capítulo 

----1 mverhrá en gastos de representa
L 1 ~065 00 c1ón como Delegado de q,Jnduras 

ante la JII A.samhlea General y el 
IV Congreso :!V!édico-SocJal de la 
Confeder.acHÍn Aléd1ca Pa'Iamen
tana quf' se reumra. prÓ'\!mamen
tt" en la cmdad df' San Sah ddor 
Rt'pubhca de fJ Sahador 

Eí gasto se Imputara a la Par- ''1 I Departamento de EducacJÓn 
l!da 2 Deportes Capítulo Ylll PuLhca del Prf'supuesto General 
Departamento de EducaOÓ'l Pú- df' Egrf'so~ e lngrf'sos - Comu
hhca del Prrsupuesto Genaal de níques{' 
Egresos e Ingresos -C.omu llfJUf'.::;e 

D¡;~pacho de EdLcac1Ón Pubhca 
G..iL\ EZ 1 U Secretuno de E~tado en el 

El SLcretano 1., E ~tado f'U e: pot la lf'~ 
De;:,pacho de Lduc<?.CH ... 'l Púbhc.1, ]ulw C Palacws 
por la Iev, 

lulto C Palacros 
-\cundo \ ' 1}} 3 

El gasto se 1mputará a Id Par
.f.l(ld 7 Gastos Dn·t"rso, Capitulo 
\ 11 Departamento de Edur a(!Ón 
Pl bhca del Presupuf',to General 
de Eg:rbo.::; e Ingresos - Comu-

Gí.LVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educac1ón Pública, 
por la ley, 

Julto C Pahu:ws 

~cuerdo :\' 2116 

E! Pre51dente de la República 

4.CCf:RD-t 

G.iLvEZ 
El Secretano de Estado en el 

Despacho de Educaclón Púhhca, 
por la ley, 

!ulw C Paúu:w> 

Acuerdo !\' 2ll8 

Teguc1galpa, D C, 20 de mar
zo de 1953 

El Presidente de la Repúbhca 

ACLERD-\ 

-\.utonzar la suma de 
rL 3,216 00) tres m1} do.screntos 
d1e.z v se1s lempua5 que por la 
ohcma Que el Mmisteno de Ha
cJenda Je~1gne se hara eff'ctna 
al señor Pablo Mevdez G Duec 
tor Local de Educac1Ón Pnma 
na de San Esteban, O! ancho_ , a
lor que 1mertná en la construc
cwn de ocho ed1f1cios p<ir<' es
cuela~ rurales 

EI gasto se túmará de !a Parte 
dt>l Re'Danente del año Fiscal de 
1951 1952" EdiflCios dd Ramo 
Ramo de EducaciÓn Públwa De: 
creto \" 113 de 5 de novrf'~bre 
de 1952 -Comuníquese 

G.U\n 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educac16n Púbb.ca. 
Por la !e,, 

lulw C Pa!acws 

-\.cuerdo \ 2119 

GÁLY¡z_ 
EJ Secretano de Estada 

Despacho de Edncocro, p¡;¡'!_ d 
por la ley. --, 

Julio C.P-.._ 

Acuerdo !i:' 212il 
Teguc¡galpa D. e. 20 ie , 

zo de !953 U.. 

El Presulente de la Repúl.¡¡,. 

ACUERDo\: 

1\.utonzar la .suma de 
(L 32185) tresClen!os .;,:;,;¡,; 
lempuas ochenta y cmco eem.a.r. 
de lem¡>.ra, que por la ofu:ma'Jlle 
el Mm~Steno de !facrenda desgíe, 
se hará efechva al señor Flía 
J Bendeck de esta crudad, por 
artículos que sumimstró al De. 
partamento de EdllCaclón Aztim 
ca según facturas números .... 
Oll7l5 y Oll724 de enero y f~ 
brero últimos. respectivamente. 

El gasto se 1mputará a la Par
tida 7, Gastos Diversos, Capítulo 
VII Departamento de EdiJC3CIÓJ! 
Pública de] Presupuesto Gener.! 
d~ Egresos e Ingresos. - Comu
mquese. 

Ghm.. 

El Secretario de Estado eo el 
Despacho de Educación Públiea, 
por la ley, 

/ulw C. Pahrcw.. 

Acuerdo )\o 2!2! 

Teguogalpa, D C, 20 de-JJW· 
zo de !953 

El Pres1dente de la IU:púhh!:a 

ACUERD-\: 

Autonzar por los. mese& ~ 
ahrd a Jumo del pre3e!l~.
econórn.Jco la suma de (L 3W») 
ochenta l~mpiras mensuales, !pe 
por la of1cma que el ~ 
de Hac1enda des1gne, se -hlá 
efectna al JO\en Roberta RaDa 
Valenzuela res1dente en la Cllt" 
dad de M=co, D F" COJIIO.,. 
da de esta Secretaría, pap. flllll 
realice estudws en aquella t.udaL 

El gasto se 1mputará a:: 
uda 72 Enseñanza P..W .Jo 
Capítulo \'1, Deplll'll!!llf"'I 
Educac>Ón Púbhca del P~ 
to General de Egresos e ~ 
-Comuníquese 

' . El Secretano de Estadé 5 

Despacho de EducaciÓ!I yQiiol. 
por la ley, 

JulwC.P--

-\cuerdo :'\~ 212! 

Teguc,galpa, D C., 3)-e ... 
zo de- !953 

El Pr~!dente de la lkpilill 
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LA. GACETA - REPUBL!C.A. DE HONDURAS. - TEGCCIG.ALP A, D. C., 9 DE Ff:BRERO DE '1000 

El ~o de E..<tzdo en el 
~de Educación Pública, 

1"' la ley, Julio C. Palacios 

Julw C. Palocws. 

Acuerdo :-i• 2126 

Tegucrgalpa. D. C. 21 de mar
zo de 1953. 

El Presidente de la Repúbhca 

ACL""ERDA 

Acuerdo ]\• 2123 Cancelar. a parllr del 15 del 
mes en curso el Acuerdo l\0 277 

Tegaagalpa, D. C., 20 de mar-¡ de fecha 23 de juho último, me-
.%0 de 1953. díante el cual se autonza por el 

D Presidente de la .República presente año _ econÓmiCO la suma 
de (L lOO 00) c1en lempua<;; men
suales. a favor de la señonta Car
lota Jeffs, por senicws prestados 
en la Campaña Kac10nal c!e Alfa
betizaciÓn 

ACUERDA: 

~omhr.ar al Profesor :.1anuel 
;,; J. Bnew. Delegado de Hon
duras al I1 Congreso Nacwnal del 
~mo que se reururá en _Sa11 Sal- El gasto se Imputó a la Par
mor del 22 al 26 de JUnko del uda 19, GaEtos Dnmos. Capítulo 
año en: curso VII Departamento de EducaCIÓn 

Trascnlnr el presente acuerdo 
a la Secretaría de Relactol1es Ex
tenores con atento ruego 3e que 
emenda al nombrado la creden
aa.l de estilo -Comuníquese 

GtL\EZ 

El Secretano de Estado en el 
!Je,pacho de EducaciÓn Púbhca 
por la ley, 

lulw C Pa/ocw, 

Acnerdo :'(• 2124 

TeguCJgalpa, D C, 21 de mar
lo de 1953 

El Presidente de la República 

ACUERDA: 

Autonzar la suma de (l. 75 00) 
:seteDta y cmco lemp1ras_ que por 
la oficma que el \1misteno de 
Hacrertda designe, se hará efectna 
al señor .o\ntomo :\1edma por ser 
lJClos de carpmtería prestados a 
la Escuela :\ormal de Setiontas 
durante el presente rne:c-

EI gasto se Imputará ~ h Par 
~,1¡ 42, Gastos Dner:;os Cap1tulo 

' D~partamer.to de EducaciÓn 
tuhhca cltl Presupuesto General 
, Egreso=; e Ingresos - Comu 

mquese 

Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

CÁLVEZ 

El SecretariO de Estado en ei 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la ley, 

Julw C Palacws 

Acuerdo l\'' 2127 

T egucrgal pa > D C , 23 de mar
zo de 1953 

El Presidente de la Repúbhca 

~CUERDA· 

Autonzar la suma de . . . 
tL 133 00) Ciento ochenta y tres 
lempuas, que por la ohcma que 
el _j.hmsteno de Hacienda desig
ne se hará efectn a al prornetano 
de la Papelena e Imprenta Cal
derón, por rnatenales e 1mprt>S1Ón 
de lo~ Programas para la Fxpo-
51CJÓn ~fund1al de DtbUJO \ Pm
tura Infantiles segun factura de 
19 del me:, e!' curso 

El gasto se 1rnputará 'i id. Par
tida 7 Gasto:c- Dnersos CaDitulo 
VII Departamento de EQ:Jracwn 
Púbilca dt"l Presupuesto Gt"neral 
de Egresos e Ingrt"sos - Comu-
PJquese 

c~L\EZ c_¡LvEz 

n!!oc~n~ de E:mdo, en el ¡ El Seuetano de ~--tado en el 
por la ley ucaciu-, Pubhca ~ Depacho de EducaciÓtl Pública, 

• 1porlalev, 
lulzo C PaJ.acws. 1 /ulto C PaJ.acws 

Acu.erdo :\'' 1125 ,. 
T .\cuerdo \" 2128 
,t~agalpa D C >1 de mar zo .., 195~, . . - - ¡ Teguc1ga!va D C. 1:3 de mar-

El Pre,¡,¡ 1 tO de 1953 
• ente de la Repúbhca 

El Pre:;Ide!lte de la República 

pfullo TT Dewr!2medo de Edn# El gasto .se Í!!!D!!f.2:ri 2 la P.a:r-fb!eral oh~enido el ÓJ••~ 
éacifu:. Púb!i~ de1 Prc:c.!!Pnesto ti& 7~ Gestos Direr-~ Capítulo te timlo en otro :p2l5. 
General de ~ e ~-- \TI. Departam-.•o de EdnC?ciérn Por t2nto; d .P.tesitleet de-la. 
Coomn.fquese. Pública del Presnpnesto General Repúbli<a, 

G.ll.VEZ.. de ~ e Tngreso5. - Comn-

El Secretat-io de Es~ en el 
Despacho de Edncación Prihlú:a. por la ley, 

Julio C. PaLacios 

ru.q¡:ese. 
DW.zrar Íllcorpo!l!OO a la Fa

cu!tad de ~Wiicrna , Cirngía al 
El Secretario de L-w!o en el Doctor Raúl eregun;, Rqes M., 

Despacl¡o de Edncación Pública, de !as generales expresadas, pre-
por la ley, . • vio el pago de (L 5!!.00) cin-

Acuerdo !'\0 2129 

Tegucigalpa D. L 23 de mar
zo de 1953. 

Julio C. Palacios. cuenta lempi=. en concep1o de 
derecllo de titulo Artículos 9L 93 

Acuerdo '\"• 2132 
':. y 94 del Código de Edncación 

Pública. -Comuníquese 

E! Presidente de la República 

ACliERDA: 

Autonzar la suma de •. _ ... 
(L 150_00) Ciento cincuettta Iem
plras, que por la oÍicma que el 
~hmsteno de Hacienda destgne, 
se hará efectiva al Doctor Jesús 
!\úñez Ch Arqueólogo de las 
Rumas de Copán, valor que le co
rresponde por gastos que efectuó 
durante enero v febrero últimos, 
en sus Visitas a aquella zona 

El gasto se IDlputará a la Par
tida 10, Gastos Dzversos, Capítu
lo Vll Departamento de Educa
CIÓn Púbhca del PresupuPSto Ge
neral de Egresos e Ingresos -Co
muníquese 

G.ú.VEz. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

Julw C PaJ.acws 

>\cuerdo N• 2130 

Tegucigalpa, D C, 24 de mar
zo de 1953 

El Presidente de la República 

ACUERDA 

Autor12ar la suma de ..... 
(L 157.20) Ciento cmcuenta y sie
te lernplfas, vewte ce'ltavos de 
lemp1ra, que por la ofiCma que el 
Mimsteno de Hacienda desiane 
se hará efectiva al señor pro~Ie 
tano de la Gasolmera "San Cns
tóbal", por accesonos .:¡ue sum1 
mstró para el carro de la Escue
la :\ormal Rural de Señontas de 
VIlla Ahumada en Danlí 

' 
Tegu_--igalpa, D. C. 24 de :nar

zo de 1953. 

El Pnsidente de la República 

ACUERDA: 

A.utonzar la suma de • . • •• 
(L 102 00) ciento dos Iemp1ras, 
que por la oficma que el Mmts
terio de HaCienda designe, se ha
rá efectiva al Profesor José V. 
Vásquez, valor con que cubrirá 
sus gastos ocasiOnados durante su 
permanencia en esta cap1tal, don
de vmo a serv1r la clase de Eti
ca Profesional en la Tercera Es
cuela de Verano que acaba de Íl
nahzar. 

El gasto se Imputará a la Par. 
tula 31, Gastos Diversos, Capítulo 
Vll. Departamento de Educación 
Pública del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu-
níquese 

G.ú.VEZ. 

El Secretario de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

Julio C. PaJ.acio,. 

Acuerdo ]';• 2133 

Tegucigalpa, D C. 24 de mar
zo de 1953 

VIsta la soliCitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha trece de 
febrero del año en curso por el 
Lrcencracio F éhx Cerna, de gene
rales conocidas en representaciÓn 
del Sf'ñor Raúl Gregono Reves 
~1 Doctor en Med1cma y Cuuiía, 
ma}or de edad, hondureño y de 
este \-ecwdano, contra1da 'l pedu 
a fa\or de su representado b. m· 

El gasto .se Imputará a la Par- corporaciÓn a la Facultad de Me 
tlda 42, Gastos Dn ersos, Capítulo drcma y Cnugía de esta R~púbh
VII Departamento de EducaciÓn ca, en urtud del título de Doctor 
Púbhca del Presupuesto General e? ~fed1cma que obtuvo e-n la 
de Egresos e Ingresos - fomu Lnners1dad Jorue '\'ra.shm!rton" 

Id 
rr• e o , 

mquese , : n ashmgton, D C , ex¡wd1do el 
GAL\'EZ d1a tremta " uno de mayo de mil 

El Secretano de Estado t>n el no\eclentos cmcuenta; por los se
Despacho de EducacJ.Ón Púbhca, ñores \'ra Bloedam v Clo\d H 
por la lev, ;\fanm Decano de la' &cuela de 

!\Ied1cwa \ Presidente de la Lm
\ ersidad re5pectn amente, f1rmas 

/ulw C PaJ.acws. 

.\cuerdo X" 2131 

Tegucigalpa, D C. 24 <ie- mar
zo de ~953 

El Presidente de la Repúbhca 

debidamente autenticadas 

Resulta Que el petlC!Onano 
además de acompañar d titulo de 
reft'ren.::la. acompaña la paruda 
de nacun1.:-roto de! señor Re\~ .\! , 
do!'de' aparece' que 'lac.ó er1 Te::u-

e 
c1galp.: a lo:c- d!ec.ocho d1~ del 
!rle,:; de J ur .o de !!l!! no\ ec1ento;:, 
\t:'.rLocr:...J ' quC' se ha 01¿0 el 

.a.rcecr ;3.\vrs1!e dd ::-.=ñor D~

,_:, 1::. t ::.c..Jl!.:d de \!t"i!.c.i!!.a , 

G.UVEZ. 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Edncación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Polados 

Acuerdo !\"' 2134 

Tegucigalpa. D C. 24 de mar
zo de 1953. 

El Presidente de la Repúbhca 

ACUERDA. 

Autonzar la suma de (L <W.OO) 
cuarenta lempuas, que por la ofi
cma que el Mmisterio de Hacien
da designe, se hará efectlva al 
señor F L Paret, residente en 
esta ciudad, valor de tres clisés de 
línea de mapas geográfrcos que 
vendió a esta Secretaría, v que 
se usarán en las escuelas jmma
nas 

El gasto se imputará • la Par
tida 2, Gastos Diversos, Capítulo 
VII, Departamento de Educación 
Púbhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

CÁLVEZ. 

El Secretario de Estado en. el 
Despacho de Educacrón Pública 
por la ley, ' 

lulw C. Palocws. 

Acuerdo l\' 2135 

Tegucigalpa, D C, 24 de mar
zo de 1953 

El PreSidente de la Repúbhca 

ACUERDo\. 

Autonzar la suma de ( L 222 93) 
doscientos vemtJdós lemp1ns, no
venta y tres centavos de lemp1ra, 
que por la oftcma que :1 \1ims 
teno de Hae1enda designe, "t hará 
efectiva al señor Eduardo c,;·ceres 
Valladares, por senJCIOs Px~raor
dmanos prestados a esta Secreta
ría durante el presente mes 

El gasto se Imputará 3. la Par
h,da 7 Gastos Di\ ersos Capítulo 
'\ 11 Departamento de Educación 
Publica del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

G.ú.YEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por la le:, 

/ulw r; Palocws. 

Acuerdo :\:" 2136 

Teguclgalps D C _ 24 de ...:nar
zo de- 1953 

El Pres1dente de b Fepúbliea 

A.CC!::R!l.!: 

Al.!or>...!3.! !a s '"'<~ de . _ .•• 
t l 2.50 ocn do&:.en~os ~inc!!enta. 
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9 D~ FEBRERO DE 196() 

~~================~T~Ji~~I;~A~~~~-•~A~~~~~~G~EY~J~C~A~Il~E~·~FU)~~~~~~~·~~-~:-~L;~~~CI~G~A~I~/Pr=A:-~D==-~C:-~·~::"::·::~~::::r======:::::~~~ • =-.,..._ 
~ - L.f. ~...... . .:i~ -¡:::¡.,,...;_..~!:> ,1¿..-i:::rr~ del ci!.E.do P~-::p!les:W.- Um- -~X.. 2146 

' ]a~~- " ~ -""<' C>JroO •¡ '~--.en:; = ~= . -s;...., ~ por ,.-= q-..e """"""- _ • • , • _ • _ ,_, _ n>~. T - 1 D 
~.- í ~¡;;de fucien.l• cl.sig- ~..ó ''" .cl ~·-:tr""' ~.a- oe loara e!ect!>a cl 300"" nv"';" -,- GiTVEZ. egnny P". • C.. 2>4. 
ne.. ""!mi e!e<ti<a z~...,;;,y Hmn- =tal ~]ose T,;ided !L"T"' ' de' to Jooeo Fajzr&, >2lor que di;- El Secretcio de Erudo m el zo de 1953. - ..._ 
hert.. Vásquez, de esta ciud2d. por aque!l2 cmdarl.P! - :~ ¿s ~:::~ I!P:bni.r.i entre él y <eE comp.aiíe- De.¡P..clw de Edncoción MEca, El Presidente de la p 

1 
'K 

servicios de tr2DSpOrte prestados 2. e !s ~l ~ . ncanon · ros más_ roTOS !lomhres se índl- po.,.. !a ]e>. ~ 
e!ta Secretaria, ron -~ de la condzria e!l ng<n<=. ! • _,.,:_,,_on a rzú,n de - '· Julio C. Paliu;ú;s. A~: 

Escuela de V = a CO=~ - • 
T==-:, ": = ' . .,..,.,, para R=ilia: que a la sol.íci?:d de 'L 100.50). cien lempíras, cin- - Auto,;.zar la '"""" de 
Educación """"""""'~ referencia arompaña la sol.JC>tante d l · . cada Act~erdo :'\• 2144- iL 1.516.78) mH qui · .;,;·,;,-· 

El . • la P nna rertilic2ción deh'damente Je. cuenta centa>O> e empm<. y seis lempir.as. seltata ..,. 
gasto se :imputará~ ar- - .1...¡ .,.. ., ... "'.,.. ru ..,..;"'¡·e a T ·=lp· D C 25 1e rn..a-- de ¡ · r ...z. tida 31., Gastos Divers Capítn:l galizada con !a que comprm::v-~ ~ 1 m:o. p21a prep.,_.~ - ·-- egucrea ~ · ·: '"' - • centavos empira, qtJe ~ 

VII, Departamento &í:ducao~ ertremos de sU petición; y que se:Pátzcua.ro. donde V2.n 2. hacer e5- zo de !953. ofiC:na qu~ el :.\Iinisterio ru: 
Púhlíca del Presupuesto General ha oiGo el parecer fa.-orable del 'tudwe. becado;; por el CREFAL E! Presódente de la República c1enda des1gne. se ha.>i electi<z 
de Egr . In _ r. . ~no-r Jefe del Depar.amento de . .~~"', <eñor Gerente del P-. f'~ ~ 

esos e gresos. v..+mu- ~E...t.-. • ,. ¡· e ---nd""T'l~ 1 florenCio Yentur.a Quesada ............. ~=: - . - - L>cmCO ~~ " "#:'caciOTI _,arma ~ Jtt:u ~ .. c.. de Honduras. valor que cubre 
mqnese. G.i~rrz.. CorJsiderando: qu~ se concederá: GuadaJupe Quesada :\1..tc.:ízar la su!!la de · · • pedido de Instrumentos lla:ra 11 

:El Secretario de Estado er. el 
Despacho de Edneación Pública. 
por la ley, 

eqmvalencía de estud1~ s1ernpre: :\"apoleón ~Ibdez Gu1Pén ¡!_. 7500) setenta y anco le:::np1- F.:.cultad de Odontología:hecho la 
que las az1gnatnras cuya eq-u1va-¡ Carlos Humherto Lezama ras, a favor del P. :.\L rlofl Lucas la Casa Oay-Adams ca~ Íne.. ~ 
lenc.'la se sohc1ta tengan las mlS: 1 Rubbl Alfredo Pon ce 3Ioncada G. Te..~rero Lp.:;r.:ial de :\e'"' York conforme ~ avEo de-
mas denommaCiones en ambos 1 Educacrón ~fedia y Supenor: me- cobro \o 427, de 2 del m-. 
Planes, Artículo 78 del Cód1go de 1 Amparo CasTillo Toledo dio sueldo de ley a que 3ene- de- mes r·~ 
EducaciÓn Púbhca 1 El gasto se imputará a la Par- recho, en virtud de la glo-:_a de 5115 El gasto se Imputará a. la Par-

Jv.l.W C PalacWs 

Acuerdo :-¡o 2137 

Tegucigalpa, D C 24 de mar· 
zo de 1953 

Por tanto: el Pres,dente de la 1 uda 72. Enseña..rua Profes10nal~ cuentas. correspondiente al año tida 42. Gastos Diversos, r-.:.._, 
Ca • ¡ VI D rta t de económico 1951-1952. ,-¡¡ D de ~.-Repúbhca. pitu o epa men o v ' epartamento Ed.iaa¡, 

.t.CLERD.\ Educacróv Púbhca. del Presupues~ El gasto se tomará de los Fon· Pública del Presupuesto GeueaJ 
to General de Egresos e Ingresos dos Dispombles que admtmstra de Egresos e hgresos.,. _ r~--

El Prestdente de la Repúbhca 

-\CUERDo\: 

Autonzar la suma d~ 
(L 10000) c1en lemp1ra.s que por 
la of1cma que el ~1m1steno de Ha
Cienda des1gne, se hará efectna 
al señor José F1del A\1la, de es
ta C!udad, por sen.Icros de trans
porte prestados a esta Secretaría~ 
con motno de la Tercera J:._cuda 
de Verano para Educact.Jn Se
cundar-a 

El gasto se Imputará 3. la Par
tida 31, C.astos lJJversos, Capítulo 
VII, Departamento de EducaciÓn 
Púhhca del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos - Comu
níquese 

El Secretario de Estado en el 
Deopacho de Educación Púhhca, 
por la ley, 

/alw C Palacios. 

Acuerdo l\ o 2138 

Conceder la equnalenc1a soli
Citada en la forma Siguiente: Pn~ 
mer curso de EducaciÓn Secunda
na. Castellano {Ortografía, Ana
logía \'ocabul.ano ComposiCIÓn 
\ Lectura) Inglés :\-1ate'!láticas 
'( Antmétlca PréctlcaJ, Cahgrafía~ 
-Segundo CJrso· Castella'lo (Ür~ 
tografía ;\nalo¡áa Prosnd1a y 
Compos1c1Ón J, Inglés - Tercer 
Curso: Inglés - Cuarto Curso: 
Inglés - Qmnto Curso Química 
:\fmeral v Orgámca - Comuní-
que-se 

G.\u EZ 

El Secretano de Eshdo en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

Julw C Palacws. 

Acuerdo :v 214D 

Teguc1galpa, D C, 25 de mar
zo de 1953. 

El Presidente de la República 

ACUERDA 

Autonzar la suma d~ . 
Tegucigalpa, D e' 24 de mar- (L 150 75) Clento cmcuenta lem-

zo de 1953 puas, setenta y cmco centavos de 

El Presidente de la República 

ACUERDA 

lempua, que por la of1cma que 
el Mm1steno de HaClendJ. desig
ne, se hará efectna al Profesor 
~fanuel de J Bueso, residente en 

Facultar al Fiscal General de San Pedro Sula, valor 1uc mve-r
Haaenda, LicenCiado do11 Hora- hrá en gastos de representaciÓn 
e10 Moya Posas, para que en como Delegado de Honduras al 
nombre del Poder Ejecull\'O, - li Congreso Nacwnal del ~1ño, 
Ramo de Educación Púbhca-, que se reumrá en San Salvador 
eompre a don Jacoho Alfonso Me- del 22 al 26 de JUnlO del año e-n 
J~ Wl terreno de 5elS manzanas curso. 
de extensiÓn superficial, s1tuado l El + ta .~ 1 p 
en La Loma al Este de esta Clll· gas.o se lillPU ra a. .a ~ ar-
..1 ... ..1 1 ' d llda 7. Gastos Dnerws, Capitulo 
._.,(L s[~ ~)su:a t e · ¡ "i · · · VII Departamento de EducaciÓn 

d u:_m !1 llil empi· Púbhca del Presupue:,to General 
r~; qdue se les -Cara a (?nstruc- de Egre::-o"' e lnS!"re::-o::- - Comu-
aon e escue as omumquese ~ -

mque:,c> 
C.\L\EZ 

El Secre:ano d"' !'-o:~.:io en el 
Despacho de Ed..tca..:-· _~n Públ1ca, 
por la le' 

]ulw C Pa.:ac~os 

Acuerdo :>v 2139 

T~uegalpa., D C. 25 de !rZr· 
:ro de 1953. 

\ ~ la sohclt.J.d }l.!h--::->•~d.a a 
..u Seerewía = f«:!u OO. dd 
11111t:s en e'...t.n.O, por l..a ~u G.r
Wa \'U"""~ é:l'.d sete ~- ,tri~" 
de !& c:i..a..d de Se p..;_.., s_¡._ 
~.a. pt'dir t"q!.C.\~'!3. c.:: 

2 r - de lu ~..b coe~ 
...... cao!"""" d pW. a. 'F..i:.-

r l ....,e'( ··e::.' o d:: f,.t._do en d 
De-.¡¡acho dt' EC...r·::.r' '" Pu~,hca 
por la l~\ 

-\eut-:Uv \ 21-H 

To:-gu.c~ply.a O C 25 1~1:" ..!:;:.r
z-.~ JC' 195.3 

El Presidel:lte de la Rep.:.;,uea 

A Q."!:J::D.!. 

-\-:vr _ _r La ::-..J:r.i ¿_. • 
L :'fJ-.5..5()¡ !>("'~~~~ :r~ .c.-.::> 

p.!..rti., C""-.n("' .lle-__:.3. et:!.a. \ O:S .:k b
p.ira... q.;¡,: por la or~ q:Je: d 

-Comuníquese el señor ~foncada G -Comuní- níquese ~ 
Gú.YEZ qu~. 

El Secretano de E:tado en el 
Despacho de EducaciÓn Pública, 
por la le¡. 

!uho C. Palacws 

GÁLVEZ. 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de Educación Púbhca, 
por !a ley, 

!ulw C. Palo.cws 

GÁLvrz. 

El Secretano de Estado en d 
Despacho de EducaCión Pábha, 
por ~a ley, 

1 ulw C. Palna,, 

d "" ?147 1 A.cuerdo X" 2145 j' Acuerdo !\• 2147 ~cuer o _, _ -

T 1 D e 2- d Tu•uc.ua.Jpa D C 25 Je mar Teguugalpa, D C, 26 de mar. eo-uc1ua pa ~ J e mar· e ~ d 19,...3 
d e 19~3 ~ ~ zo de 1953 zo e ;:> zo e ;:>. 

E P d a 1 R 'bl El Prc,!dente de la Rcpúhhca El Presideote de la Repúhhea 1 res1 ente e a epu 1ca ~ • • 

.\CLERD-\: 

Autonzar la suma de ... 
(L 30,150 00) treinta mil c1ento 
cmcuenta lempiras, que por la 
of1cma que el M!msteno de Ha
cienda destgne, se hará efectlva al 
señor Jacobo Alfonso MeJÍa, va
lor de un terreno de seis manza. 
nas de extensiÓn superfu~·J.al, si
tuado en La Loma, al Este de 
esta ciudad, que vendió a C$ta Se
cretaría; y que se destinará a la 
construcciÓn de escuelas 

El gasto se tomará de la ' Par
te del Remanente del año Fiscal 
de 1951-1952", [d¡fic¡os del Ra· 
mo, Ramo de EducaciÓn Púbhca, 
Decreto ~" 113 de 5 de nO\'Iem
bre de 1952 -----Comuníque-,e 

GÁLVE2 

El Secretano de Estado en el 
Despacho de EducaciÓn Publica, 
por la ley, 

/ulw C. Palacios 

~cuerdo :\" 2143 

Teguc1galpa D C, 25 ele mar
zo de 1953 

S1e•1do w~uÍlc!e'1te la PartJda 
L Ca::-tos Dno:-r~o:O. Cap1tu10 \'II~ 
Dc-part2.mento de EdL.cac.un Pu 
bh dd Prr:"'UIJUé~O Go:-nt"ral de 
l::!rt:·,.o;:; t' ln!!rbo~ para at~!~der 
l...i., l!Y!JULacw~h qt.t- dd ... e•t h::1eer
,.e 4 d~cha J-l.:l.rtlda durar.e d }'rc
::-t'r'!t' ¿i._,:~ eeonu!!l!CO 

D. Preside!lte de la Repúhhca 

~ClDú~-

Tr~ ,.fc-Lr C.:- !~ P.:.r...b 33~ 
C.;.:,!.<>:, Dnet'::'ili' G.p::..io \U, 
rkp.ar-...4-~!o dt:" Ed~cac.~•n Pu
!:U~ dd P~q.k-5!.¡) B n--fere=.
r:.:..a. h ::.-!:U <k , L 2.~:.-•J 00, ~ 
:=:!!...: l~~·lr.:;.:.. s. ls. P.ar.i.d.! 1, Ga.s
t~ Dn~, Gp--!.;lo Yll~ Ik-
y.:u--~!¡) de' F...L::.!-:-..... -!l p ~-::.....:3. 

.\CIJERDA. ACUERDo\ 

Autonzar la suma de ... • · >\utonzar la suma de ..... 
tL 3,515 94) tres mil qmmentos (L 100 00) cien lempua~ 'i" 
qmnce lempuas, noventa y cua~ 1 ¡¡ 1 u .. •~--

d 1 . por a o tema que e D".llllliiU:IW tro centa\ os e empua, que por . . , 
la ofwma que el MI.mstcno de de Ha.Clenda des1gne, se hara efet-¡ 
Hactenda des1gne5 se hará efe~ hva a la Profa. DOJDJ.Dga S & 
Uva al Gerente de la Empresa Ta· PIDeda, residente en la ciudad de 
ca lnternacwnal, por servicios de La Esperanza valor que inYUtut 
transporte prestados a esta Secre- t ta • ~ médlco 
taría. . en ra mten . 

El gasto se imputará a la Par· El gasto se Imputará a la Par· 
llda 7, Gastos Dwersos, C3pÍtulo oda 7, Gastos Diversos, Capitult 
VII, Departamento de EducaciÓn VII, Departamento de EduCICHI
Púbhca del Presupuesto General Púbhca del Presupuesto ee...al 
de Egreso,._ e Ingresos - Comu- de Egresos e Ingresos - CoDm- ; 
níquese níquese 

GÁLVEZ. GÁLm. 

El Secretano de E.tado en el 
Despacho de EducaciÓn Púbhca, 
por la ley, 

/alío C. Palacws. 

El Secretario de Estado es d 
Despacho de Educación Púl>h<l. 
por la ley, 

Jv.l.W c. ptJ¡,á¡n. 

AVISOS 
BE MAr E 8 

1

1 mos, callejón de por mecho; f ,¡ 
- Oeste, setenta y ocho varas. "; 

El mfrascnto Secretano del lote número once de ~be1~ 
Juzgado de Letras 1' de ¡0 Cm! Santos Soto y lote numero too 
del Departamento de FranclSCO de Ade1helt K~roVlch. Esae 
~forazán, al púbhco en general y rreno tiene las Slgutentes i= 
para los dedos de !t) HACE SA las que se encu:ntran deb ~ 
BER que t''l la aud1enc1a del dia mscntas al margen del • "{J 
m1_ércolr.s dos de marzo prúxlmo que al ÍlPal se mene!O~ per 
dd cornc-nte ai:o a las dlli> dt' la muro de 163 uras ~e. r tlt" 
tarCt>, "'e ft'!r!atarit en púbhca :;:u- ocho dt' alto, cm os c¡en: ~"!" 
t.~~t;! d ::o~glllt-r>te l!"...!:rlueble • Ln r>r:n 2_ l d~ .mcho por ¡.Jrt 
lote ,de te-rreno srtua¿0 en la loüf1• fuPd!dad en metros. -~ J 
'-ac.!'-'!l Gsamata de bta cmdad, con un ~pesor de dos. Ot Ult 
(O!!!o de tres mtl qlllment.as. se- tc-rrn!n:indo co~ un ~ ~ 
trr..ta \ e~.:l.tro \ a.ra,s c. uadradas de metro, de cOf'.strucCl00 ~ 
s~perhc:.e, cu~ :lS d!mens1one:s , arena ~ cal, con eo:sto ~ Ot 1J 
!l!!!!!t"::> ~'! • al ~one, c1ncuenta mll lcrnp1ras. 0'-..ro 1!1 

3 
de .-, 

\ ara3 no\ e::!.a ct-ntf5i ..... 3 , de , a...ra, !nt!rOs dr: largo po!' ~ 
~ h C".!.!Tcl.tra d_e C'>s.'>""""t!!.; al CO!l C'm:<"!lto de U!l: d ¡1: 

~~. C..!1C.lefi!3 y U!!_l \~..S, CO!! !.3. ttnt.u:!:letrO:S de _: _ _._ f111 
é:! ns.;:. de la lo!!!"icació!l ~- 1~ y uno en su te~ 
::a., de herede,..., de S=to; Soto, ll!:l <:0>!.0 de cuatrO ,¡} d< la,.. 
~30 n!le; <:.1 ~- xte::2 O:ro !!:.!ro a 13. entnda • 
• ~ ,-~~ oon p~ahde:s de PlC'Ihd, de 46 '~ Ge ~ ~ 
M:g--.• d Ü..---J.ho!:.3 ~ ré~eo fu. ~""!:-o yro"n•,cinco ct"" 
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~ cerfÍmt' ..... 05 de €:::&-

# ! ~ñM en fouw.. de !Di"J

~az ...:..>r.. ~ = Y 
!1P ~ ~ de ro2Í!'"O miJ 
t:i. ~ y 1111 rdleoo en el mis
~ con m: ='.o de cna· 
• ~· ··= haciendo estas S>.- 811 ~de treínia y siete 
1!liJPS • as Se ene=rtra ín=ito 
~)ea~ sn domicio a 
~ dd seiior ~ene! Arlnra, 
~el !í" 252. folios 375 Y SÍ· 
,. , , Tomo 116 del Regj&ro 

~os etect...cs de le-. hue S!.ber: G.ti.E: 1!!1=-:'ltz. y a.~ 1e,...,~n.J,. ~.....z...~tz. ca.sz., ~~ :en :..a.1dllo de ti m el Jl&iO óe eu:.tldt.d de le!!:!
e"llaa.ud!.ene!1de• diJ. !Oába.1o c!ceo e;nta-;-oe, y Iu ecn~t~cnes w ee!Ull't0~ y en&ie:rb e:. te.;ho rot. pin!:, que la teticn Sam Euátez; 
da :matz.1l pr6ri!:r.o, de Clrriente diez y nm:ve mil .empiDS. lo Q!:.e teJaS.. n-¿a tres euart.as. m cc.c!nz._ ._ de Aria, E:l en deberle al~ 
&!in. & lu: noeve de la. ~m. E~ se 12 un total de treinta y un ml1 dO! exeaa.doi. dos b2.fio!, cm.tro .laiq!Iin Azafia.r P'oodertl!J.. y :teé 
r~m&tz.rá en pñb!.:;!. soba...-t& y en 1! quir...leotoe elnco.enta. y dos le!!! pi· viiri.xas, mostn.:lcrer.. tres estar.- n..t~n.do d.J..eno :IIl!lltleble en la mm& 
ell(.(2} que ceupa. este iozg¡.~o e ras, eua.rent& c::ntav08. In.serito tea. y men:z.derl2.s con..cLctentes eD de lit.t~ mi! lempllu.. Se ad'riedie 
Inmueble que s:a describe de !& zna.... !tt dominio a. !&ver de !& &eiiara telaa en regolar cantlda.d. en uo que por ser segunda. Hdta.cióD, • 
nen. &tguhnte·Uca. pir-n de aa losefina. M&rtíoez. bajo e:lliQ 209, golar que mide treintanns~ &dmJCiráen&lqttterpostnra..-Tf"gD
cbieada. en la Avenida. Jerez de fo1ios 321 a.l324 del Tamo 37. del dndaa,llmlu.do: Al :Sorte, casa dg&Ipa. D C., 3defebrerode 1960. 
Tegucigalpa, D. C., ecr:s':irnf1& se- &egtétro de ia Pro;ned&d Inmueble 1 sol&r de 1nlio Cé!ar Dia.z; al Sur, JOSÉ AE.&CID ClclroA o. 
bre puedes de bahanqne e1n 10 de este departamento. Diehcs in- con eau y so~r de l!&bel Dorón 8rlo. 
ec:clna., otras: meJoras. cubierta M mueb.es 2e rem.a.tuáo pa.1"1. con !O V. de Gonzáln, 2.! Oriente, eon CU2. 

Det 9 F. •I 2 M. 60. tej¿s en1adrllla.d!. eon la.drillo de pmdneto ha.eer ef~ctiva eantl1a.d y eol&r de 1. Coronado Záfii~; y &1 

~ Jnmnehle de este 
:;:. Este inmneble se rematará 

c~mentc. su servicio de 2-gua y luz de len:.ptru, que la. ~....ñ1ra Jose:fin& Poniente con e&sa de Luis Sa.1ga.do.¡-------------
e éettiea. y u.!rltarlo: todo conttrtiÍ· Marticez, es en deberle al señor med1ando ea.lle. 29 La quinta par
de en un so1ar que m'de cDatro me J.oaqu1n Agnt12.r Fondevll~ Se ad- te de un potrero, sitna.do a inm~ 
tros DO'C'enta. y cuatro centfn:.etros vierte qne por tratarse de primera. diaciones de la al:l:el de 810 Ante
de E~te a Oeue, por veinte nrz.~ hclta.::1óo, no se admitirá postnr2.S oto, JUrlsdiee!6o de Alauca., de;:.¡ar
de Nort.e a Sor t'Xlo limitado: &1 qce no euoran i&s dos tHceras par- taTento de E Paraíso, acotado eor. 
Norte. A'\"'eniGa de por :med1o, pro- tes del aval do -Tegucigalpa, D. C, cercos de alambre can var1as tr&-

;,., sn producto hacer efec· 
!"" d pago de canlldad de lem· 
""' que d seiior M1gnel Asinra, 
~ deberle al Banco de Hon· 
dam, 5 A., d que se encuentra 
vaJoBdo en la cantidad de selenta 
mi ]ellpiras. Se advierte que por 
ser primera Iicrtación, no se ad· 
ll!IÓÚD postnras que no cubran 
las dos ~ partes del av~lúo. 
1eprigalpa, D. C., 5 de febrero 
.le 1!160. 

/osé Arecio Oclwa O. 
Secretano. 

pfed&d que faé de Of:Jlia. Ram!rez 22 de enero de 1960. vesfas Ce alambre y piedra, empas-
hoy de Angel Fanes· al Sor, casa. y Josi ARECIO OcHo.!. 0 tado con zaea.te a.rt!fiefa.l~ esttmáo-
solar que fGé de la. flmilfa Uclés, Srio dose so superficie en sesenta y ciD-
bey de Carmen Ned'; al E3te, pro. Del 26 E. al17 F. 60. eo manzanas a.proxhnadamente 
pted&d de Don de Henriqoez., y al En:e inmoeb!e se Encuentra. inscrito 

Oeste, propldad q u e pertenece a El infrascrito, Secretario del Jnz. con el ntr. neroclento oebenta y seb, 
Miguel Hemá!:!d~ Inscrit-o eJ:do- d páginas 2€8, frente y vuelta. del 

ga. o de L~tras 19 de lo Civil, del mln1o baJO número 109, folios 14-i y Tomo XXI, del Registro de la. Pro-
departamento de Francisco Mora.-

148 del Tomo 92 del Registro de 12. piedad de la SeeCJónde Danlf depar-
zá.n, a.l público en general y para 

f-ropied¡d Inmueble de este de par- ta.mento de El Paraíso. 39 Un lote 
los efect-os de ley, b&ce saber. qne d te ta.!IIento, a. favor de Héctor. Soro. e rreno eomo a dos kllóm'!tros 

TW 6 al29 F 60 en Ja a.udiench del dfa Inne3, vei'l-
vo: rro y Hatdée Zó.nJga, hijos Iegftl de Alam~a.. en el sitio de ''Tierra. 
------4- mas del sefior &ór:nulo Zó.nfga Da· ttnueve de febrero próximo, del Blanca", consistente en un potrero 

JI tnfraacrlto, s~cretario del Juz· rón, y se rematará para hacer ef~e- corriente afi:o, a las dos de la tarde de seis manzanas y un& hbranza de 
p1ol~H1e Letras del departameo~ tiva con su producto, cantidad de Y en el local que ocnpa ~ste Juzga- treicta m&nza.n&s Io.scrit;oa hvor 
sede Fnnclsco .Morazán, al ~ú.b1f Jlempiras, que el sefio" Rómolo Zú- do, se rem!l.tará en pó.bh!a subasta 1 del sefior Pedro Jo~é Busta.mante 
a en general Y para los efectos de mga. Duró o, como representante de el !nmueb'e q 18 a: describe de la Lozano, eon el N9 4~, Folios 391 y 
leJ, baca ute~ que e'1 la audlen- sus menores hijos lt>gftímos, Héctor, mar:er.a siguiente Una casa pa- 392 del Tomo 22 del Registro de la 
ell del dfa martes primero a e mar- s~corro y H ~tdée Zúniga, es en de- red€s de adobe, cubierta con teJas, Propiedad, de Daoli, departamento 
~~tdeleorrlente afio a '2.s des de la b~rle al señor L-c Cecilia Colindres co~pu~sh de tres ptezls hacia 1& de E! Para.fso. Los ILmuebles des
kr1e Y en el local que WoJpz este Zepeda Se .adnerte, que por tr2.- ea le, un corredor, un CJrDfdnr, do crltos fueron valorados en la can
Despacho, se Tt>matará €D póbllca tarse de pnmera llcitaetón, no se cocinas, cu&rto para sirvientes Y tid&d de diez Y nueve mil ocbocien 
IIJbuta el iomteble que se descrt- admttlrán posturas que no cubran sernc!os sanitarios, todo construido tos lempins, (L 19 800 00) por el Pe
be da la manera -sh:ulente· "Dos las dos terceras partes del avalúo, ~n un solar Situado en el barrio Las rito nombrado al efecto Y le rema
lalfe de terrenos simados en el el que fcé determinado por el Peri Delfef!s, de esta ciudad, que mide tarán en púb'lca subasta para. eon 
blrrio San Felipe de esta ciudad, to nombrado al efecto, en la canti· trece varas, veintiséis pulgadas de su producto hacar efectiva. canti 
l'lala:doe en el plano correspon- dad de Diecisiete MU LempJras- frente, por treinta varas de fondo, dad de Jemptras qae el sefíor Pedro 
411DM, eco los ndmeros cincuenta Tegoclga.lpa, D e, 29 de enero de todo limitado Al Norte, sol&r que José Bastamante Lozano, es en 
Jnune Y aesenta, formando ambos 196 fué de Albina Herrera, &hor& tasa deberle al sefior Farah Far&ab 
ua 1010 aolar con las dimensiones O. Y solar de los heredero! de don VJ~ Se ad\'ierte que por tratarse de 
l'pientes: &1!08 lados Este Y Oes- JosÉ A RECIO OCHOA OsoRTO, cente R M.artfnez; al Sur, solar segunda llcftaetón, se admitirá 
le, ''In~ metros cada 1a1o, al Srio. qae fué de Florencia Flores, ahora cualquier postura -Tegucigalpa, 
lort•, cuarenta. 1 ocho me~ro!l, Del 8 F al 19 M 60 de los herede rol de don Aoselm{) D. e , 19 de febrero de 1960, 
WtiDta eeotf:netros, al Sur, eua~ Maudlaga., &1 Este, calle de por 
reut.a 1 ocho metros, cincuenta medio, casa. de Etoisa de Amador y 
omli2lftros; a.demá• un& fracción E1 infrascrito, Secretario del Juz- Ce!erina Girón, ahora edlfic1o del 

JOSÉ ARECIO ÜCHOA ÜSOBTO, 

Srio 

Del 4 &1 12 F 61 

BEGISTB0 DE MAJZC.I8 .· 
La. infr&!Crlta Jef~ de la SecdiSn 

de Pate!ltes y M&reas de Fábrica; 
depeodlente de la Secretaría 'ü 
Eeono:::da y Ha.c!enda, hac:.e B&ber: 
que con fecha 2i de enero del a1io 
en earso, se a.dmltió !& solicitud 
que dice: 1 B.e.g1stro deMarca..-si. 
flor Ministro de Eeonomfa. y na.. 
cien da -En representaelón de CJea
ras¡J, Incorporated, corporactón del 
Estado de Def&wa.re, domlcUl&da.en 
180 Mamaroneck A-venne, White 
Plz.tns. Esta.1o de New York, Esta
dos UnM.os de Amérlc&, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fá.brlcJ, tnser:it3 en dicha. melón, 
eon los ntimeros· 593 i78 el 17 de 
agosto de 1954, y 620 540, el 31 de 
enero d~ 1956, ambos por un perfodo 
de veinte afíos, para dtst!Dgufr un& 
pre~a~'&Clón farmacéutica, z. S&ber. 
un medii:ameoto sin gras& par& 
a.p icación ext<!ma sobre barros y 
:o.Ct•é, r ... n J::.O .n me1 ~a.do para uso 
de tccador y bafio, consistente en 
la palabra 

CLEARASIL 
Y la cna.l se a. plica a los a.rtfeulos y 
ca}as y empaques que los eontte
neo. grabándola, impJ-imléndola, 
Por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en caalqnlera otra forma. 
apropiada en el eomerclo. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, lo• demás documen· 
tos de lty y el clisé.-Tegueigalpa, 
D. C, 27 de enero de 1960 -D&niel 
Caseo L " Lo que se pone en eooo
cln.iento del públtco para. Jos efec81 krreno, que mtde al Norte gado de Letras 19 de lo Civil, del Col€glo Maria Auxt•tadora; y al 

1111 metro aeaenta cmtfmetros aÍ departa.mento de Fra.:;;clsco Mora- Oeste, solar que fué del Doctor 
Sur, 110 metro se~nta ce:ltfmet;cs zán, al publico en general Y para Juan Cabrerd., &hora propiedad de 
al Este, diez matros, y al Oeste los E-fecLos de ley, hace saber que dGn Fernando Sempé'' Inscrito 
d:ter. mnros, etta tracclóJ form~ en la .!Ud encls. del dia jue,es vem el dcm 1nlo c)n el número 89, al 
tlll: l01 dos Jotes lndtcados y des- tlcioco de febrero próx.mo del ce- roU-J ~8 del Temo 84 del RégJstro 
tl'ltos, no BOI&rti.nlco y llmita.dJ así retente ailo, a las dos de la tarde j de la Propleda.d Iornmb e de este 
&1 Npn.et l'lte del cio.cucnta} ti es en e1 loca, que c.cun& este ~Tuzgado departamento Inmueble que se 
~aeuenta y ocho, al Sur, JGte se n:n::.at&tá. en pib:tc& sublsta el rematará pna. hacer efeetl\a can· 
cioe t& y uno, al Este, con Jetes s'guJtnte inmueble, que se encuen· tldad de Jempiras, que es en deber 
¡¡,.,:~:11•& y c,ncuenta y uno, rr.e- Lra ubicado en el B~orrlo Belén, de la señora Dolores Martinez de Cá u 
-w ttlle, y al Oeste, con calle esta. ciudad, en el Jugar llamado a! • Ahorro IIondurffio, s A ",de 
~~ Y eon terreno de Rafael 'Colcnt& Monseilor Ernesto Fia- esta ciudad Se advierte que por 

-------------l tos de ley -Tegucigalpa, D O 28 
de enero de 1960 

JU • Elmmueble antes Ges.· llos-', Y que se de:.crlbe de 1a.s1guien· r.rata·se de primera !lcitacioa, no 
~•eoe¡¡aotra.tnscrito 8 fnor te manera U a lote de solar mar· ::.e admitirán postuus que no cu· 

E1 inf:Merlto See•e~arlodel Juz 
)('1-dO de L"'tras 19 de iu Civil, dei 
depa.rraa:e'ltO !•'rancheo McraláO 
a. t:noltco en g-Fneral } para le~ 
efectos de lEy, ha.Le s.J.be'" que en 
la auJtencia dt:ll dil. mutés ocho 
de muzo p óxlmc c!el coniet.te 
t.ño, a las dos de !a tarde, se rema 
tará en pública '>Y basta el .siguiente 
mmueb'e •un s'1lar ubJeado en el 
ba.rrio Las Delic1a<s, de e,ta c1ut:ia.:i 
midiendo y ·i~tu.ndo especla.lmtn
te así Al Sortt, veiutlo1..h0 \&ra~, 
ccn :.o ar Ot:: don A del Ramfrez Fo _ 

~oza M&rlna viuda de ZúiiJ- cado con el nótDerú noventa y seis, bran l~s des terc~ra.s partes del 
~ TbaJo el N9 206, folio _,3! 1 mttado al Norte, con lote no- av!lúo, el qu~ fué determinado da 
- 1 t 1 s fiar al ~ur, vemt10~ho varaf, liooi-'IOp!eoco 105 ael Registro de 1., \·enta } se e, a ur, lote noventa; eomón acuerdo ele las partes, en la 
e L. o~ '"'ft .. 1 E 1 .. ft tan do c~c r ro piedad de doña. Bal--~ ~"' UC~ este departamento s '!.te O,.; noventa Y ,cinco; y al cantidad de quince mil lemplns-
- ttlo " • 0 b bio3 Gue\a.ra y aon Antonio 1.Lm-lt!Ati ra1o en la cantidad de este, lote oc enta. y o:ha, con una Tegucil&lpa, D e , 21 de enero • ! mil tleat.o O!lce lempira.s, extensión superfielll, de dcseientas de 1960 
~ ,. .... rte cantaros de Jc-p.'r& ochenta Y &els varas cuadradas y J 

0 ,.. - ..... OSE A RECIO ÜCHOA SORTO, f.tttt ef tuá pa.ra, con su produc~ ochenta y clnco centésimas a e ura. S no 
-,., t!ltti'a tu~tidad de lempi- cuadrada D0s lotes de solu n::ar-
- l.l··• 1 -ñ De! 4 a.l 26 F eo .r.... ...uora Marina Vd&. de cs.aos con os numeras noventa y 
._ • ea daberl:l al ae.i!or Joa.- stete y noventa y ocbo, Ic.s que ue
~ AruL&r Fon.:J.ertilA. Se Ld- nen un.a. u tensión superficial, de 
~ue por tra.ta.rse de primera novecientas sesenta y ocho nras 
Qeac !lO le &dltlittrán pos:uras cuadradas y trtiot& y nue1re cente· 
--~ l&s dO$ terceras par. ~:nas d~ \&ra cua.dra.da, ltmit&ndo 
~~~~-Tegue'galu D e JJ None, con lote oche.ota. y tres J 
~de 1960. ' ., ochenta y cu&tru, c:al.e de por rr.e-

Jea¡ ..... __ d1o, a.J Sur, con lote oeheota y siete 
--.o Ocno.~. o~~ lil Srto ............. u, Y oehenb. Y ochj; al Este, lote no-

• t. &l!! P' to. ;er:.t3. y s!is, y a.l Oeste, lote ochell-
--.._ • ta ) Un:o y ochenta y sets. ca~~e de 
'-~ pcr !I:e:11o. lul estos SO.-&.re.s hay 

... te~ ~"eta.!'io de.! Jt!! ~an~rrú ia.:: des usa.s y una !!:aS .€· 

b Lo !9 de !o C!n!., de. oa.n::ada. en n.s P.'":des é.nl!S!!:e!:

'• ~ r» F·~J Mor&. :e, Ya..c:-a.:5.cs :os sc.!res en :a. c;an.. 

• ree.eru Y tan c.!::=..1 ae Cxe zi' Q-.1!:. er:tas <=l.C.-

El tc.!ras~rlto, Seeretar o del Juz. 
ga.do 19 de Letras de 'o C1 vi!, d~l 
departamento de Franeisco Mora
zán, al pñb'ieo en ge!l.era! y p.an 
los e!ectos de ley, h&ee s1ber. qo.e 
en !& audienei& del d!a lunes vem
t!dcs de !ebrero pré.xt~o. de! ec
rnente a!l :l', a l!.s dos ce a Ur1e ! 
en •Cea! qne ocupa es:e D~pl.t!::.!:l 
se re:r.a.t&..rá.n en p'O.b.l!S.S:!but& :::JS 
s!¡cienr.es I!l!:tH.:eb.es: lo Lea. ea· 
ss. e~ eons.~n:c.:ié.o de &:ic!Je, ce 
q::u:ee urz.s c.e l!r.,:o pe! seis nns 
de ar:.eL:-. c:!l uo. ecrre:.:r c.e tres 
l'l!.l! c.e a:1ch:J pe: e! :a:ic c.e '.a 

caJa, al Este, veinticuatro V<:.rM 
y u:edta, en llo~a quebrad!, pue~to 
_¡u e peuetra otro SJ'ar en un& ex 
:En!-ÓD a e ocho vans o sea \a por~ 

CJOD Q-e fo.é Yr:D:ilda al At...og&.do 
do'! Juan Mur11o Du on., hn:na:ia 
c~n ptopiedades de Ferna.ndo Sem
~é. Ju1!! Mu~ipo Duró.o, Jt1ao 
Franets::o G-are!a y Marll LUl~a 

Gale ... n:J, a. 0;-ste, telntie~a.tro va 
ras y rr.e:ila, con propteda5.rs de he
red~ros- c.e C!cn Momuel Re;. es s doo 
P1o L'e'és, !r.edl&ndv ea.lie • El 
:crr.•n•o de1 i.crr.ueb~e en me~eiór 
~~ ~:o::::.entr& i!:sento a !uor de 1& 
~~=-~·a 5.ar& B.am'nz v ce ArtUJ 
~~ ' .... ~ ~.~ .. ' ' ....... ~- e. -'o _,r;., !c.Ios 532 de. To!r.o 
12"! C.e' Rei'istro d~ la, Prcp:e:a-5. 
!r=::.=.e!:l • .: ~e este Ce;tJ.r:.&!:!:eno.o. 
E •r.:r.!:.et.e C::s:r!tc, se-ri rezr.ata
::o ;1.."1. :=n ~: ;rc=::c·o !aecr e!~· 

ARGENTISA M. DE CRÁVEZ 

9 y 19 F 60 

La infrascrita, Jete de la. Sección 
de Pa.ttntes y Marcas de Fábrte& 
' ' ~ependients de la. Secr.:tarfa de 
~conomía y Hacienda, haee aaber: 
que con techa 19 de enero del afi:o 
en cur~. se admtti6 la aolicttud 
que dice. "Registro dd Marca
Sei'ior Mlmstro de Economfa y Ha~ 
e 1 ~ n da -E:n represeot:ación de 
The Laoder Co Inc , corporación 
del Ejt&do de New York. dor:nte1-

il&da en 200 Fl!th A vence eludaa 
::le New York, en dicho' Estado 
Estadcs Unidos de América, veng~ 
a Péatne el registro de la marea de 
tábrtea inscrita en dlch& naeió.c 
con el nómero 6~ 237, el 13 de 
agosto de 1957, por un periodo de 
veinte anos, para distinguir eo!d 
crea.m, cre!r.& lünp!-&d.or.a, crema 
para ¡u !l:.anost ere m& de liJ:t.óD • 

' ' per.umes, agw.s de toc:a.dor, C)lo-
ntu, lápiee¡ la.b!ales, arreboles u
ros Y líquidos, desodorar.tda en 
barn, cc..o c~oro!!l&, colonia..s fiD. ba
rra; desod.o!&Ilt& e.o rodillo, cremas 
:e!:o:icrant-es, lápices para lu eeJ,&S, 
_rem.a. para los OJOS, son:.bn PU3. 
.os o~os, PQ!!:a1& PL"'. el a.~lic 
b!!! 3..C.tlna.. E.::JJt:a§l.l<'s cara la~: 

, ' • '-"-""4, 
W:o, HH'g05 ~~3. C!!.:1ul&dó:l, ]Ue-
F p:&..""& e~ e&be.lc, es!!:.!.! te pua 
·!.! ~ re=.o-re::r de eS!r..!.lte 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



-------las jiJea aa r t; se JJObw, a1a 
debdo7d 1 .,., del"'beDn: 

..... --...... la.)lllabra.~. 

sola o den'ro de una e\lqueta rec
t&DgD.l&r, tal como se muestra en 

CONVOCATORIA 

La w~ Handwefiz. S. A.". par~ deJ_ '!"" 
suscrlbe wnwoca 2 sas sodcs a k Asamblea Oró..imna de 
¿;;;;;~e que se !le;--=Iá .a c;bo en el local de la ccm~fiú~ 
e1 viemes 26 de este~ 2. las 4 p. m., en la que se tra.C:rán 
Jos UttDtos de 1a ()ni-en del Día qne se c.ollSigna 2. e:ontinua.o:Ó!I .. 
En caso de no reunirse el qn6n::m de íey, dicha A.samb1ea se 
verlfica.rá el siguiente día en el mismo leal y hora sefialados, 

con los acdODistas qne asisbin_ 

ORDEN DEL DÍA 

Il'-Infurme del Consejo de Admllllstracilm; 
29-I)Isca!ióa, aprobación o modificación del Balat:ce Gene. 

ral de la Comp~~li!a, correspondleDte al afio social de 

1959; 
39-Informe del Comisario; 
49-Elecd6n del CotJSejo de Adminlstradón y Comisarios; Y 
59-Votación del Presopnesto de Gastos pata r!)6o. 

Tegodgalpa, D. C., 8 de febrero de r!)6o. 

LlzANDEO VALLE. 
Secretario del 1 oP<>ejo de Administración. 

Del 8 al ro F. 6o. 

t1S de ley~~ D. C., :18 <tltltu ée l& !E<m !lelo, ... ll!loio. 
de enero de 1f:60 Para Q.~ :u: rep~ a _ "

t-~.r.c-iadóo :le estu:ñn- ._ 
e .:~--f!O p:. .... er z.~pi::O ? s::-: 

9P..,101Ly9L6} lo; s.eEnres ~..e A'"'Oi:a"""<>ll44• 
Abe~ y Ran:ón D1tet:a ~ 

La iD!!asenta., Jet' e de la Seeclón. sa:nte en :Df:rect.o, ttbt:a JI&.. 
de Pmnte3 y Marcas de Fátr ca.. de e1a.d !iOlteros 1 de este::: 
dependiente de la Seereu.rh dE: lio, & qlliene; ln"ñsto 0e lar. 
Econ.omf& y Ha.cien1&, hace saber: tades ganen.1ea del mwndalo-... 
qae con tech!.l2dedide:Dbrede· ciz.lydelz.sesp--:.ru.:eaener~ 
al!<> recién pasido, .. &d!!lltló 89 del Cód!gc de Proo n too 
luo!leíRul que dloe: "P&tente de A esa OficiO& ruego llar t..iel · 
Iavención.-Sefior Mlni~ro de Eco- der en este acto t:otttendo.-~ 
ooml>. J lhei>DOa.-En represen· C~I>>, D. C, & vetnu....,. lo 
t;ac!ón de Shelllnt.ern&tlon&le Be- eoero de mil novee-entot """-t.. 
oeorch Jlutsch&pplj N. V., doml- (!) Miguel AngelRiftro•. r.o,; 
ei.Wia en 30, C&rel vm Byland- se pone en eot!oelmlentode! llilill. 
ti&&D, L& Haya, P&lses Bajo&, vengo oo para los •feetoo de 1er --~ 
a pedir ae llrv& COIII>lderle patente, clg&lp&, D. C., 3 defebremdoU.. 
por un período de veinte afios, pan. AEGE:5TlliA. M. 1m Cal 
ellnvento denominado TA!íQUEBO '-
Al"BO.PIADO PARA BL TRANSPORTE 9 F' 10 M. J 9 A. 6o-
DE GASltS LICUADOS, del cnal &CO!D· -----------

las etlqnet&s que se acompalian, y --------------------------

pal!<> deaerlpclones y dlbnjoe por 
dnplleado, reclamando como de su 
exclusiva. propiedad Jo c:mtenJdo en 
los p!Jegot de relvJndlca.elones que 
ta.mblén se adjuntan por duplicado. 
Presento el poder para. que se ra
zone y ae me devnelva· y, en su 
oportunidad, suplico conceder la 
patente que solicito, mandando de
volver un eJemplar de 1& desertp
elón, dibUJOS y reivlnrllcaciones, 
con la con!lt&.!lcla de ley.-Teguct 
g"lpa, D. C, 12 de diciembre de 
1959.-Daniel Cuco L ' Lo que se 
pone en conocimiento del p'O.blieo 
pua. los erectos de ley -TeguclgaJ. 
ps., D C , 28 de enero de 1960 

L& lnlrascrlta. Jefe de la S.W. 
de P&tentes y M•rcao de rtoa... 
dependiente de la Sf-ereta.ria lit 
Economí& y Hacienda hace illl:rer.: 
que con fecha 24 de diciembre dei 
año recién pasado, se &dmJttó 1&. 
so!Jcltnd que dice· ''P&t-ente de :q. 
venci~.-Seftor Ministro de leo. 
nomí& y H&eteoda -En represeat¡.. 
clón de Stand;ud Bra.nda: lDCGrpo. 
ratej1 dom1clll&da en 6~ J!&dlaoa 
Avenue ciudad de New York %2,. 
Estado de N ew York. Estad<lo UDJ. 
dos de América, vengo & pedldt 
se sirva. concederle pa~n1ilt ,_. 
un período de veinte aliOB, pan ll 
Invento denominado· NUlcVUI no
DUeTOs ACTIVOS DE LEV A.DV.BA JI.. 
CA Y PROCEDIMIENTOS .PAJU. me
DUCm LOS !IIS.HOS, del Ooa.l aa. 
pano desorlpelones y rehilldt.a. 
nes, por dopJJc&do, no preteDkDdt
dlbu]oS por tratarliO de UD elmpll. 
procedimiento d.e prepara.cl6a; Jto 
clamando como de su exdllllo pre. 
piedad lo contenido en lol p1iealt. 
de reivindleaclones. Preaeakl el 
poder para que se razone 1 ae mt 
devuelva¡ y, en su oponualdaci. 
anp!ico conceder la patente que • 
lietto, mandando devolver un •• 
pla.r de lt descripción y rtlviJldica.. 
cienes, con la. constancia. de ltJ
Tegueigalpa., D. C., 24 de dleJembre 
de 1959 -DanielCascoL.''. Lotae. 
se pone en concclmieoto del pAi&L
copara los e!eetoli de ley.-Te&'Qil
galpa, D C , 28 de enero de 1960. 

1& cual se aplica a los envases, caJu 
y empaques que contienen los pr ..,
duetos, gra.bándola, Imprimiéndola, 
por medio de marbetes y en eua.l
qulera otra. forma apropiada. en el 
CCJmerclo. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los- demás documentos de le y y 
el elJ&é.-Teguclga.lpa., D O • 19 d~ 
~nero de 1960.-Da.ntel Casco L" 
Lo que se pone en conocimiento deJ 
pdblleo paro loo efectoe de ley.-Te
goclg&lpa, D C., 19 de enero de 
1960. 

At¡ l7 11. de (M ...... 

9, 197 Z9 F. 60. 

Patentas de lnvencl6n 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los sefiores Accionistas de la EMPRESA 
NACIONAL DE TRANSPORTES, S. A., ala Asamblea Ge
neral, que tendrá lugar en su oficina en esta dudad, el día sá
bado 20 de febrero del corriente, a las cuatro de la tarde, para 
tratar los asuntos consig-nados en el Artículo r68 del Código 
de Comercio, En caso de no haber quórttm 1 la asamblea ten
drá lagar el día sábado 27 del mismo mes, a la misma hora y 
en el mimo lugar, con los accionistas q oe asistan. Quedan a la 
orden de los selún'es Accioniatas ws libros y documentos para 
BU examen y estudios de las operaciones, de8de esta techa.
Tegaclgaipa, D, C., 2 de febrero de r96o. 

Del 2 al 20 F. 6o. 

MIGUEL A. ZELAYA, 
Secretario. 

L& IDtruerlta, Jefe de la Sección l!!~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~i'l 
r'e Patentes y Ma.rcu de Fábrlc&, 
dependfent;e de la. Seereta.rí& de 
lceonomla. y R .. \endt., b&.., ""'oot. 
que con fecha 4 de enero del &no 
en enrao, se &dmltió la sollcltud 
que dtee "Incorporación de P&· 
tente.-Seftor Ministro de Eeonc· 
mla y Haelenda..-En representa 
clón de N. V. Phillps' Gloe1la.m
pen1&brteken1 domieilt&da en Elü· 
dhoveo, Holanda, vengo & pe11r la 
1ncorporación, por el tiempe que 
bita pua vencerse en el país de 
vrlgeo, de la pa.tente expedida en 
Esp&lia, con el nO mero 224 494 1 el 7 
de !eburo de 1956 por un período 
Ce veinte anos. par& el invento de 
nomtcado UN PROCEDI.MIES''l'O DE 

PRODUtlR ALCO:HILA.MONAS SUSTI
'l'UIDAB., del eu&l a.compaflo el certt 
:ficado de re:gls.tro debidamente lega
itr.&do y deacnpeiones por duplica 
do, no presentando dibUJOS por tra4 
tarse de un simple procedimiento 
óe preparación Le suplieo declarar 
tnecrpor&da dicha p&~ote, darle el 
trámit-e de ley, Y en su oportuni· 
dad, m&nd&r devohern::.e un eJem
plar de la deseiipeiOO, ecn .a ec:.~
k&tl& de ley. Pre~nto e' poC.er 
¡».r& que il! ruor:e en lo ecodueto· 
te y ae me dev:...e!n.-Te.r~efga.:pa 
D. C 4: de enero de 1960 -Danie_ 
c....seo L ' Lo QL>e se ~e en co-
w.ciJLle!:.to dtl ~úb-!oo pa.r& os 
-e!fe1i0i de ~ey -Tegueip!ps, D C, 
~ ce eoero ce 1!:115: 

AE.G..C."!'"'...S.A. M. D.& C.E..A' EX 

S F., lO ll. y SA. 00 

Ll. ie.!Q.<Ütl.4 Jr.!t! ~:... St.~ 
ele .f'a.le:eliM 1 Xl!eu de .F~.nca., 
'J S IOQo ·~t:le 
E h 1 s.,r 1•, ba:e abtr. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
C01'IZACJON OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TEBBITOBIO DE LA REPUBLICA 

BILLE'l'ES GIBOS llON HETALICA 
Compra Venta Compn. Venta Compn Venta 

Dólar 1 98 2 02 2 00 202 196 204 

o 808 o 784 o 816 
202 196 204 

Colón Salvado-
refio O 792 O 808 O 80 

Quetzal 1 98 2 02 2 00 

OOTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
E.>; EL !IIEBCADO DE NEW YORK 

Dólares Lempira.s 

Libra Esterlma 2 813125 5 62625 
Franco Belga 002 004 
Franco Francés o 00205 o 00410 
Franco SUIZO o 2321 o 4642 
Marco 02394 o 4788 
Florín 0.2653 o 5306 
Corona Sueca o 1935 03870 
Peseta o 0179 00358 
Peso Argentino o 0110 o 0220 
Peso MeXJ.cano 008 o 16 

Teguc1galpa, D C , 8 de Febr-ero de 1960 

ALEJA!oo'DJW ABMIJO PTh'EDA, 
Je!e del Depart.a.mento de cambloa. 

que con !etha 8 de ene"o del.a.í'io en 
cuno, se a.d::!1ttió b. so!Ie!tnd que 
di~ Patente de bva!:c 6::_
Se!lor Ma:.ittro de Eeo!lo:d& y Ha
e i e !l da..-~ !epresentae!é!l .:!e 
Ro- .s-Royee L!~te:! ec~p.aft¡ 
t•itá.!:.iea do!!:.i;.!l.i&d.J. e!! :Sr¡r..:!-·
(1.-e B.oa.~. De .. :-y Ccr:.u:.c ~e w ... 
br, lr:l-a.t.er..-~ n~¡-o a. pc.l!r se 
!!!'1'1. coooeder_e patente. pe! u~ 
~~ d!! Tt-1:-te &.!kai,. :-a.•& e-! !.e

' e::.to ~~-=-:~L'1-: · :-.E.~ :a:-c.v:s•· 
JCn.""!"'6 n ~..J!U!:':, deJ e:a. 
~p&.!§o ee.e!1pei.:ees 1 e.lt:e.)al 
P!!!' d":~; re •=nedc co- ~ 

en S...l cp::•t.;:~'~&d Sl..~-~i~;:- e:::.r..:e:::e· 
& ;a.tc:::.!.e :J..!:" s...-ie!tc !!:..L.C::ar:::: 

d~l'"C l':!' ~c. e;e:::::f a!' c.e .a. c.~!'l;
C'~- d..:.:.::.:::s y •~:.r...nti:c!c.ees ccn 
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ARGENTINA M DE C!I.!VEZ 

9 F., JO M y 9 A 60 

ARGENTI:t<A M. DB CBJ.nz 

L& tnfrucrtta,Jefe de J& Secelón 
de Patentes y Marcu de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber· 
que con fecha veintinueve de enero 
del &tío en curao, se a.dmlttó la so
licitud que dice "Patente de In
vención -!'oder.-8 P. E -Q:ficl 
na de Registro de Marcas de Fá. 
brlea y P&tentes de Invención.
Yo, Miguel Angel Rivera, mayor 
de edad, casado, Ingeniero CivU y 
de este domicilio, ante esa Oficina 
respetuoso comp .. rezco, solicitando 
se me extienda patente de Inven
ción, y se ordene el eorrespono:iente 
registro, de un procedimiento es
p::~cla.l denominado SISTEMA PINo

CONCRETO PARA CO!\bTRlJCC.ÓN DE 
LASAS Dicho sistema. consiste eu 9 F • 10M J 9 A. 60. 
u'1 per!ecdon&mten::.o d::J prvcea¡- o::==========,.. 
miento usu&! de edillc&clon, por A LQS CQNCESI/\I.UDIIIC 
mejio del cua1 se lúgra un pfs UfWWJ 
más JlgerQ de 10s e 1 e m e n t o s ,..,... 
de c~nstruecJóD, u~ando una. mez Se recomienda a los OC<III __ _ 

el& de cemento, arena, gravilla, lrios Y a sua rep~~ ': 
agua y aserrin de ma.:Jer~ en pro para la pronta tranutadóD 
p::lrewnes variab'e:; de co!l!~rmid&d l.sollcltudea de Ubre regilt%0.: 
con l&s c&racteristicai de cada con~· presenten a. este ~ J 
trucc:!óL, Ul m1s~ro se reCioCC ~:: 1 cttar el decreto ~)lit 
costo ae edib.ca:•on y mantem determinar eo.n toda elartdld 
llllento de easa.s por la utLi:taeión 8el'Vlci08 Y deDlál imp"est~ 
de lOB métodos de prodllCC:•oo fO estén obhgados a pagar al 
serie para la bbUC!c:ón ce u.) CCO!!.fo..'"m.e a sU con,.,y.n 

e!l os &rL:_ e~ !,', ..:.;¡, 4i- :!.i y :~ 
y C.e:r.M a.;_i.:&!:.. ~3 .:.e a. Lé} de: 
P.a.teetc:s de LHt::le . .:::- a eu o:.. 
<:..c3. ;.:.e A¿:::Jt.!' a vesc.cté ~ 
• ,;.t~:i C.::.:l - C...JC-:C!;.~ ¡,;::_:;:::;:. i 

#t:.:::J:S. =.:..!_e e t~=-t.c ei'1. e-:-¡ 
~ .. e5. ..... '"'-... ':i:"'loC '\' t~ ..._~.-: .. ,, ,. ···\ . . -- - ' . - _.., --··· . -
te:.n:c: ~ :::.1 !~-r-:..! ;.-.;.:ec:.e =~' 

La O'ldel!a--Pú.blk:u 7 e r 

N o t a: 
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